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INTRODUCCION 

El presente trabajo, es un imperfecto boa 

quejo de la trayectoria que sigui6 M4xico en 

el paso de gobierno teocrdtico a un Estado Ci

vil Moderno. El proceso de la evoluci6n histf 

ricamente, fue en líneas generales, como en o

tros países, una ruptura brutal entre la Igle

sia y el Estado. La característica peculiar 

en México, en mi concepto, es que no se lleg6 

a una verdadera separaci6n entre la Iglesia y 

el Estado, sino que termin6 con una sujeci6n 

violenta de la Iglesia al Estado. Esta suje

ci6n indic6 temor de parte del Estado ante el 

poder de la Iglesia, y hasta cierto punto es 

justificable, si tenemos en cuenta que la Re

forma fue obra de una audaz minoría. La armo

nía o un espíritu de verdadera tolerancia, es 

fruto de madurez, y ni la Iglesia ni el Estado 

estaban en condiciones de permanecer en su es

fera y salir de ella s6lo en plan de colabora

ci6n: amistosa, que es lo que verdaderamente de 

be llamarse separaci6n de la Iglesia y el Esta 

do. 



El título del trabajo "JUAREZ FUNDADOR DE 

UNA SOCIJillAD CIVIL", me fue sugerido por el 

Maestro Kartín Quirarte q'\lien prepara un tra'b! 

jo que posiblemente llevará el mismo nombre y 

que será objeto de una larga investigaci6n. Ea 

jo su cuidado ha sido elaborada esta tesis. Mi 

más profundo agradecimiento para quien sacrifi 

cando su tiempo y a pesar de sus múltiples ocu 

paciones, supo brindarme tantas bondades. 



CIMENTACION DEL PODER ESPIRITUAL 

Y TEMPORAL DE LA IGLESIA 

... 

La magna obra de evangelización llevada a 

cabo por Espafta en .América, es una de las pa(gi 

nas más limpias y gloriosas de nuestra histo

ria. Conquista y evangelización fueron térmi

nos correlativos para los monarcas espafloles. 

Desde que C&rlos V recibió las primeras 

noticias sobre el descubrimiento de México, se 

creyó obligado por razón del Patronato Real, 

de encargarse de la conversión de los indios. 

Apenas hacía ocho meses que la Gran Te

nochtitlan había sucumbido ante las armas de 

los hombres blancos. Los conquistados, abati

dos y llenos de rencor trabajaban, obligados 

por sus nuevos amos, en la reconstrucción de 

su ciudad, quitaban escombros y demolían lo 

que había quedado en pie • Al mismo tiempo 

allende los mares, invitados por el emperador, 

se embarcaban tres ilustres misioneros, que 

constituyen la vanguardia evangélica de Nueva 

España: Fray Juan dé Tecto, guardían del con-
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vento de Gante y confesor del rey Don carlos; 

Fray Juan de Aora, sacerdote venerable por su 

ciencia y virtud y Fray Pedro de Gante, ap6s

tol infatigable, que en calidad de lego, tra

baj6 sabiamente hasta los noventa años de edad, 

"Así trabajamos, escribía a uno de sus parien

tes, en la conversi6n de estos infieles, cada 

uno según sus fuerzas y espíritu. Mi oficio 

es predicar y enseñar día y noche. En el día 

enseño a leer, escribir y cantar; en la noche 

leo la doctrina cristiana y predico". (1) 

Los primeros misioneros a su llegada no 

encontraban la manera de predicar, desconocían 

la lengua, y los naturales no les veían con ab 

soluta confianza; se retiraron entonces prudea 

temente a Texcoco para aprender el idioma de 

los aztecas. 

Sin embargo, la primera avanzada oficial, 

enviada expresamente por la Santa Seda, la 

constituyeron una legi6n -de hombres verdadera

mente espirituales. El grupo de los doce, coa 

(1) Apud Kieckens-Le·s anciens Missionaires 
Belges en Amérique Bruselas, 1880. Cit! 
da por el P. Cuevas. Historia de la I
glesia en México, Patria, 1947. T. I, ~. • 
176. 
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siderado como el de los padres de la Iglesia 

en México, gloria de la Iglesia y de España. 

Desembarcaron en San Juan de Ulúa el trece de 

mayo de 1524. Cortés con gran tino, sali6 a 

recibir a los recién llegados y de rodillas 

fue besando a cada uno la mano, lo mismo hici! 

ron sus capitanes, dejando sorprendidos a los 

caciques indios y_a los principales de las po

blaciones cercanas, que por orden de Cortés h.! 
bían salido también a recibirlos. Era inexpl! 

cable para los indios ¿por qué esos hombres a 

los que consideraban semidioses se arrodilla

ban ante éstos pobres con apariencia de mendi

gos? A imitaci6n de los capitanes también e

llos arrodillados besaron sus manos o su tosco 

sayal. 

La vifta estaba allí y los obreros también; 

jornaleros de primera hora, los doce primeros 

debían soportar los rigores del frío y del ca

lor, llevando el peso del día; la labor era ar 

dua, pero su fe y su amor eran su~eriores a to 

da fatiga. 
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En su sencillez primitiva el indio supo 

descubrir la diferente finalidad que guiaba a 

los misioneros. La severa disciplina a que vi 

vían sometidos y sobre todo la benignidad de 

su trato les hizo tenerles confianza y mirar

les como a padres y protectores. 

Al frente de estos frailes venía un hom

bre escogido no por su ciencia sino por su vi! 

tud, su nombre era Martín de Valencia, contaba 

como unos cincuenta años de edad y nunca pudo 

aprender ningún dialecto indígena, pero su ·vi

da y su presencia eran un testimonio existen

cial del cristianismo • 

.Antes de emprender su trabajo los frailes 

se reunieron para planear la forma de llevarlo 

a cabo y divididos en grupos de cuatro, empez!. 

ron a recorrer ciudades y pueblos. 

A la orden franciscana siguieron los domi 

nicos y agustinos. En 1572, llegaron los je

suitas, éstos no sólo se consagraron a la edu

cación de la sociedad criolla, también contri

buyeron a la elevación intelectual y moral del 
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clero secular, sin descuidar las clases popul.!, 

res. 

El primer obstáculo que encontraron los 

misioneros fue el aprendizaje de la lengua, 

con verdadero gozo de su parte, vieron que los 

niños y j6venes indígenas aprendían con facil! 

dad el español y se sirvieron de ellos para 

predicar, "Yo que esto escribo, decía Kendie

ta, llegué a tiempo que aún no había suficien

cia de frailes predicadores en las lenguas de 

los indios, y predicabamos por intérpretes, y 

entre otros, me acaeci6 tener uno, que me ayu

daba en cierta lengua bárbara. Y habiendo p~ 

dicado yo a los mexicanos en la suya (que es 

la más general) entraba él vestido con su ro

quete o sobrepelliz, y predicaba a los bárba

ros en su lengua, lo que yo a otros había di

cho, con tanta autoridad, energía, exclamacio

nes y espíritu, que a mí me ponía harta envi

dia de la gracia que Dios le había comunica

do". (1) 

Los pueblos fundados por los frailes eran 

(1) Fray Jerdnimo Mendieta. Historia Eclesiás
tica Indiana. Editada por Joaquín García 
Icazbalceta, México, 1870, p. 226. 
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verdaderos focos de civilización para los in

dios, el templo, naturalmente era el centro es 

piritual y anexas estaban las escuelas, en las 

que se enseñaba no solamente a leer y escribir 

sino también gramática latina y oficios mecán! 

cos. No podemos dejar de anotar los origina

les hospitales fundados por Don Vasco de Quir.2_ 

ga, que movido a compasión por lo que sufrían 

los indios y viendo la miseria en que vivían, 

de su propio dinero dotó dos hospitales que ti 

tuló de "santa Fe". 

Así, caldeada por el amor de los frailes, 

crecía la pequeña semilla, el grano evangélico 

de mostaza se convertía en árbol, cuyas ramas 

se extendían por medio de las misiones; espe

cialmente arduas fueron las del Norte entre 

las tribus bárbaras. Las órdenes que tomaron 

sobre sí la responsabilidad de su civilización 

fueron: franciscanos, dominicos y jesuitas, su 

labor fue infatigable y fecunda. 

También el clero secular estuvo presente 

desde el principio de la evangelización, su 
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primer representante fue el padre Juan Díaz, 

capellán de Cortés, que muri6 a manos de los 

indios de Quecholac, donde predicaba elevan 

gelio. 

La condici6n moral del clero en las Pº! 

trimerías del régimen colonial ha sido trata 

do con poca profundidad por la mayor parte 

de los autores que han abordado el tema. Don 

Lucas AJamán se basa únicamente en la ins

trucci6n del duque de Linares y en el infor

me secreto de Don Jorge Juan y Don Antonio Q 

lloa para asegurar que había corrupci6n en 

el clero a principios del siglo XVIII y en 

el XIX, "esta corrupci6n se notaba particu

larmente en las capitales de algunos estados 

y en lugares cortos", (1) reconoce que en la 

capital del reino, la presencia de las auto

ridades superiores hacía que hubiese más de

coro, encontrándose sacerdotes verdaderamen

te ejemplares. 

Don Alfonso Toro, en su libro "La Igle

sia y el Estado en Mlxico", busca docum.enta-

(1) Lucas Alamán. Historia de México. Tomo 
II, p. 65. Imprenta de J. M. Lara, Mé
xico, 1849. 
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ción con el único objeto de probar el relaja

miento de las costumbres del clero. 

Don Mariano Cuevas, en su "Historia de la 

Iglesia en México", examina con objetividad / 

los primeros siglos de la Colonia, mostrando 

bastante documentación. 

No acontece lo mismo cuando analiza los 

comienzos del siglo nx, con escaso br!o crí

tico y muy poco poder analítico se apoya en el 

sólo juicio de Abad y Queipo para sostener, 

que el clero en general no era degradado sino 

aceptable. Aunque me parece justa su opinión, 

es evidente que debió de haber ahondado da a 

fin de conocer la verdadera condición de los 

ministros de la Iglesia. 

Me parece que una de las fuentes de infor 

mación pueden ser las pastorales relativas al 

asunto y también los informes en que se da 

cuenta de la conducta de los candidatos que se 

presentaban.para obtener alguna vacante por o

posición; sin que esto quiera decir que sea lo 

único que debe estudiar quien pretenda conocer 
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la condición moral del clero. 

Es indudable que desde el propio siglo 

XVI, existía el problema de moralizar al cle

ro. He recurrido solamente a algunas pastora

les para mostrar que fue preocupación constan

te de los obispos su elevación moral e intele.2, 

tual, pues mientras las órdenes religiosas en 

el sigl~ XVI, se preocupaban por enviar a Nue

va España sus mejores sujetos, el clero secu

lar que pasaba mezclado con la muchedumbre de 

imigrantes, no pocas veces deJaba mucho que de 

sear en cuanto a ciencia y virtud. Fray Juan 

de ZW'IUÚ"raga pedía al emperador que sólo pasa

sen clérigos poseedores de buenas costumbres y 

pedía autorización para tomar algunas medidas 

tendientes a reformar su vida. El obispo Lan

da, por su parte, escribía: ªDe los clérigos 

tengo que avisar a v. M:. que hallé en esta pr,2_ 

vincia algunos, aunque muy pocos, y casi todos, 

gente muy ignorante y que ha vivido con mucha 

licencia". (1) 

(1) Citada por Mariano, Cuevas. Historia de la 
Iglesia en México. México, Patria, 1947, T. 
II, p. 142. 
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Ya en el siglo XVII (1672), Fray Payo Ri

vera se dirigía a sus sacerdotes recordándoles 

la modestia! compostura con que debían proce

der para ejemplo de los fieles y estimación de 

sus personas. 

Los clérigos se aseglaraban en el vestir 

y el obispo les ordena: "Que eviten el uso de 

telas profanas, botones de oro y plata y colo

res menos decentes a la modestia, severidad y 

compostura de su estado, no usando en las me

dias otros que el morado y negro. Cllidando no 

traer crecido el pelo con ningún pretexto, ci

ñendo las coronas, de manera que en ellas se 

denoten las órdenes que cada uno tuviera y di

ferencia de ellos, sin mudar el traje clerical 

ni de día ni de noche; aunque sea en despobla

do, con ocasión de viajes, por los graves in

convenientes que se seguirían de lo contrario, 

y de ser desconocidos con la mudanza de sus .há 

bi tos". (1) 

(l) 

Fray Payo Rivera les recuerda a los olé-

Fortino, H. Vera. Colección de Documentos 
Eclesiásticos de México • .Amecameca. Méxi
co, Imprenta del colegio Católico, 1887, 
Tomo I, p. 476. 



- 11 -

riges, que tienen de residir cada uno en su pa 

rroquia y la estrecha cuenta que darán a Dios 

de las almas a ellos encomendadas. Prohibe 

también estrictamente que se siga "la diab6li-
-ca costumbre" de recibir un real o medio real 

en el ejercicio de las confesiones, también se 

abstendrán de cualquier otra dádiva o limosna. 

Por. su parte el obispo Francisco Antonio 

Lorenzana public6 su primera pastoral, él 5 de 

octubre de 1766, demostrando interés en la ele 

vaci6n moral e intelectual de su clero. Les 

pone en conocimiento a los que se ordenaránª! 

cerdotes, que su vida y costumbres serán exami 

nadas diligentemente, de acuerdo con las nor

mas del Concilio de Trente. En cuanto a los 

derechos parroquiales, exhorta a los párrocos 

a no cobrar a los que no puedan satisfacerlos. 

Les imponía también la obligaci6n de reu

nirse cada quince días para tratar sobre asun

tos de moral, d~ esta manera decía, no olvida

rán lo que han estudiado, y los pocos aprove

chados se habilitarán para obtener licencias 
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para confesar, celebrar, predicar y principal

mente para evitar la ociosidad, los vicios y 

causar buen ejemplo a los fieles y apartarse 

de los negocios ajenos a su sagrado ministerio. 

No descuidó recordarles a los sacerdotes 

que se empeñaban en construir templos superio-
.. 

res a los medios de sus feligreses que: "Dios 

quiere que estén adornados los templos a pro

porción de la fuerza de los feligreses y del 

número de los habitantes: ni todas las igle

sias deben ser catedrales, ni todos los pue

blos ciudades". (1) 

En el siglo XIX encontramos numerosas Pª!. 

torales, que muestran el empeño de los obispos· 

por mejorar y conservar el fervor de los clér! 

gos. Los amonestan para que den buen ejemplo, 

para evitar que se fomente con sus actos "la 

crítica maligna que por desgracia sufrimos en 

los presentes tiempos", (2) decía el obispo 

Francisco Javier Lizana y Beaumont. 

Por la solicitud de los obispos la cali

(1) Fortino, H. Vera. Ob. Cit., p. 471. 
(2) Fortino, H. Vera. Ob. Cit., p. 287. 
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dad moral e intelectual del clero secular fue 

mejorando, pero esto no significa que todos a! 

canzaran el ideal de virtudes sacerdotales que 

exigía su elevada misión. 

En cuanto a los regulares, causaron escán 

dalo algunas veces, a la tranquila y devotas~ 

ciedad colonial con sus famosas "alternativas" 

o sea el derecho de gobernar las provincias r! 

ligiosas peninsulares y criollos alternándose 

cada trienio. Estas alternativas fueron siem

pre causa de desasosiego en las comunidades y 

a veces trasc~ndieron al público, cuando el ca 

pítuio no resultaba a satisfacción de los fra! 

les y tenía que intervenir la policía, pero es 

tos incidentes fueron pocos. 

Hemos de hacer referencia a la enojosa y 

funesta controversia entre ambos cleros: secu

lar y·regular, acerca de la administración de 

parroquias. Empezada en el siglo XVI terminó 

a mediados del XVIII. Los obispos pedían las 

parroquias para el clero secular, a quien le

galmente corresponden, los frailes se escuda-
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ban en los privilegios obtenidos por los Papas 

Adriano VI y Paulo III. En el siglo XVI resul 

taba absurdo querer poner. en manos del escaso 

y deficiente clero secular todas las parro

quia~ pero los obispos fueron ganando cada vez 

más doctrinas para sus sacerdotes a medida que 

pasó el tiem~o y fueron más numerosos. 

Como criterio general podemos afirmar que 

en todas las épocas y en todos los países ha 

habido religiosos fervorosos, mediocres y ma

los. En ningún siglo de la colonia dejaron de 

estar representadas en México estas tres cate

gorías, en ningún siglo predominaron los malos 

sacerdotes o religiosos, aunque en ningún si

glo dejó de haberlos. 

En cuanto a la distribución del clero, C! 

be decir que el número de diócesis era corto 

para las necesidades y el vasto territorio ocu 

pado por la Nueva España, la oposición del 

Real Patronato para el aumento de éstas fue in 

vencible duri:illte la colonia. Como consecuen

cia el radio que alcanzaba la eficacia de la 
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aoci6n pastoral era reducido en oomparaci6n de 

la extensi6n de las di6cesis; los obispos pnC.2_ 

ticamente desconocían la mayor parte de los 

pueblos a ellos confiados, especialmente cuan

do su situaci6n gbgn(fica los hacía dif!cilme!!; 

te accesibles; faltando el contacto personal 

de sacerdotes y obispos, faltaba la renovaci6n 

espiritual que trae consigo la buena direcci6n, 

el diálogo y el estímulo del pastor, de manera 

que alejados y solos, los sacerdotes encontra

ron más dificultad en conservar el fervor y la 

integridad de sus costumbres. 

Las vacantes parroquiales fueron innum.era 

bles durante el siglo XVI, y los prelados pro

veían de ellas a los solicitantes después de 

cuatro meses de haber llegado a estas tierras, 

enviándolos a enfrentarse con una lengua ext~ 

ña, costumbres y dificultades nuevas, en un 

país tan lejano y diferente del suyo. 

El clero además estaba mal distribuido, 

en algunas ciudades había más que suficientes, 

mientras que en otras faltaban los indispensa-
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bles, esto no pocas veces se debi6 a la in.ge

rencia del Patronato. 

En cuanto al poder econ6mico de la Igle

sia difieren los autores que se han ocupado 

del asunto, sobre el monto total de los bienes 

de las 6rdenes religiosas y del clero secular. 

Las estadísticas de Mora que muohas veces se 

han tomado como norma no responden a la reali

dad. No se·debe negar que el auge econ6mico 

llev6 a algunas comunidades religiosas y a al

gunos individuos del clero secular a llevar u

na vida que distaba mucho de ser evang,lica, 

pero tampoco se puede generalizar acusando a 

la Iglesia de dilapidar los bienes, sin tener 

en c~enta que la mayor parte de las obras so

ciales eran sostenidas con estos bienes. Sin 

duda que una d~ las 6rdenes más ricas era la 

Compañía de Jesús, sin embargo, al ser expulsa 

dos sus miembros de la Nueva España, fue patea 

te a los ojos de todos, la austeridad y senci

llez con que tenían amuebladas sus celdas, 

prueba de que la pobreza individual era gene-
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ralm.ente guardada. 



VIENTOS DE RENOVACION 

La idea medieval del mundo, al igual que 

la actitud humana y cultural que implica, van 

desapareciendo paulatinamente; a mediados del 

siglo XIV comienza a desvanecerse, el proce

so se realiza en los siglos XV y XVI para cri! 

talizar en el XVII con una imagen claramente 

definida. Este cambio se produce en todas las 

esferas de la vida y de la actividad del hom

bre. Se acuftan conceptos que fueron desconoci 

dos en el Medioevo, estas formas son la natura 

leza, el sujeto personalidad y la cultura. 

El mundo deja de ser Creación y se con

vierte en naturaleza y ésta con el sentido de 

un todo autónomo, con un aspecto valorativo 

qae constituye la norma de lo recto, lo bueno, 

lo perfe~to. La naturaleza para el hombre mo

derno, es la totalidad de las cosas con ante

rioridad a toda acción del hombre sobre ellas. 

La obra humana no es ya servicio exigido 

por la obediencia a Dios, sino "creación", el 

hombre se convierte en algo importante para sí 
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mismo; el yo, sobre todo el extraordinario, el 

genial, viene a constituir la norma para medir 

el valor de la vida. El hombre se erige en s! 

ñor de su propia existencia. En el deseo de 

cultura, el hombre emprende la tarea de cons

truir la existencia como obra suya. 

La lucha se inici6 en el campo de la cien 

cia pero cobró mayor profundidad pasando al t! 

rreno de la Filosofía. El siglo XVII fue la 

época de los grandes sistemas filosóficos ins

pirados directa o indirectamente en el pensa

miento de Renato Descartes. 

El movimiento innovador alcanza mayor 

fuerza y empuje en el siglo XVIII llegando a 

posiciones extremas en el campo ideológico. La 

Enciclopedia es como el resumen de las ideas 

de la Ilustración. 

La Enciclopedia necesitó de numerosos co

laboradores, que Dionisia Diderot supo reunir. 

La magna obra debía ser un cuadro general de 

los esfuerzos del espíritu humano en todos los 

géneros y a lo largo de todos los siglos. 

Los hombres más destacados de la epoca fueron 
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llamados a colaborar: Voltaire, Montesquieu, 

Bu.ffon, el abate Condillac, etc. El resultado 

de tan diversos colaboradores fue de desigual 

brillantez, sin embargo a pesar de la dispari

dad, Diderot consigui6 dar al conjunto cierto 

tono filos6fico con sus notas primordiales, el 

culto de la raz6n.y el progreso, el derecho a 

la total libertad y a la crítica de todo. 

Los dirigentes de la Enciclopedia en sus 

artículos referentes a lo religioso no ataca

ban de frente a los dogmas, sus ataques eran 

mucho más sutiles, trataban de sembrar la duda, 

la negaci6n de los valores aceptados, la ironía 

o el disgusto. La mayor parte de los dirigen

tes de la Enciclopedia eran innegablemente irre 

ligiosos e incluso ateos. 

La Iglesia reaccion6 durante el primer si

glo, condenando el nuevo orden de cosas y afe

rrándose a algunos elementos sociológicos que 

intentaba conservar a todo precio, dando la im

presión de que los consideraba ensenciales. A 

este respecto, Daniel Ropa ha escrito: "El cris 
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tianismo o en todo caso la Iglesia, que había 

ligado su suerte a la del régimen, cuya jerar

quía y moral er~ partes integrantes del orden 

establecido, iba a encontrarse cada vez más 

frente a los ataques de quienes querían derri

bar aquel orden. El altar estaba demasiado u

nido al trono para, que, al caer éste, no se 

vi~iera abajo aquel". (1) 

La Iglesia se defendió, sus armas fueron 

diversas y no siempre las más adecuadas. 

En tiempos de Pascal, Racine y :Bossuet el 

genio estaba del lado de la fe; pero no fue 

así en los tiempos de Voltaire, y de Rosseau; 

la rebelión contó con numerosos talentos, mie~ 

tras que los de la religión y del orden esta

blecido eran bien escasos. 

La defensa cristiana fue, generalmente, 

en tono de polémica, no faltaron algunos segla 

res que usaran de la ironía, arma esgrimida 

por los innovadores. Ni faltaron tampoco los 

que se dieron cuenta de que la mejor manera de 

responder a los ataques era exponer un cristi~ 

(1) Daniel Ropa. La Iglesia de los Tiempos Clá 
sicos. Edit. Luis de Caralt, 1960, Earcelo 
na. 
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nismo verdadero, Monseñor Fitz James, fue uno 

de ellos, a propósito de esto esc~ibía: 

"Habría que pensar seriamente en reavivar 

los estudios teológicos, en trabajar por la 

formación de ministros de la religión que la 

conocieran a fondo y estuvieran en situación 

de defenderla; quienes blasfeman contra ella 

es porque la ignoran. Si pudi4ram.os hacer vi

vir a unos :Bossuet, Hicolle, Pascal ó Fenelón, 

la sola consideración de sus doctrinas y de 

sus personas harían más bien que mil censuras". 
(1) 

Las nuevas ideas no penetraron con la mi!, 

ma intensidad en todos los países ni en todas 

las esferas sociales; en la Nueva Espafia los 

vehículos más eficaces de difusión fueron las 

personas venidas de Europa y las obras de ten

dencia innovadora. Los libros solían venir en 

barcos y ·su introducción clandestina se hacía 

de varias maneras: burlando la vigilancia en 

las aduanas, cambiando autor y título a las o

bras o introduciendo ideas o capítulos de li

bros heterodoxos en libros permitidos. Por o

(1) Citado por Daniel Ropa: Ob. Cit., p. 82. 
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tra parte el Santo Oficio iba perdiendo fuer

za, sus miembros muchas veces irresponsables, 

se declaraban incapaces de poder censurar una 

obra y el pase de los libros se hacía con s6lo 

presentar la lista de los mismos. La circula

ci6n de las obras se hacía hasta por mercade

res ambulantes y no pocas veces por eclesiást! 

cosque prestaban obras a sus amigos. 

La índole de las obras en circulaci6n fue 

evolucionando de acuerdo con el centro de int! 

rés de los lectores. Hasta 1710 eran obras 

piadosas, por ejemplo se denunci6 el catecismo 

del Padre Ripalda porque en el credo no decía: 

"creo en el perd6n de los pecados". Se regis

tran también escritos sediciosos contra los 

miembros del clero. Injuriosos para la Igle

sia no se encuentra ninguno antes de 1720. 

Hasta aquí fue una crítica interna, en a

delante sería una crítica externa organizada y 

potente. 

Para 1730 Vllelve a notarse una diferencia 

fundamental en la calidad de las obras, y es 
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patente, por primera vez en las censuras, la 

lucha intensa contra la herejía. 

A Montesquieu no se le condena por la in

quietud política que podía despertar sino por 

lo herético de la obra. "Ello mismo no obstan 

te es significativo, explica que la época eet! 

ba aún presionada por el celo religioso y todo 

lo interpretaba a la luz de esa preocupación". 
(1) 

A partir de la cuarta década el interés 

del hombre se ha desplazado de lo religioso a 

lo político y filosófico. 

En términos generales podemos decir que 

es en la séptima década cuando se abren los a

taques a la Iglesia, a la Inquisici6n y a la 

vieja concepci6n de la vida religiosa - políti 

co - filos6fica. 

Del 94 en adelante empiezan las denuncias 

"por simpatizar con el sistema de la Francia". 
(2) 

Sin embargo, el núcleo más representativo 

está integrado por un grupo de jesuitas, que 

con bien cortada pluma supieron plasmar las 

(1) 

(2) 

Monelisa Lina Pérez 148.rchand. Dos etapas I 
deol6gicas del Siglo XVIII. El Colegio de
México, 1~45, p. 61. 
Ob. Cit., p. 132. 
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nuevas ideas en sus obras, no desdeffando las 

nuevas luces, tomaron lo ortodoxo de el pro

greso sin traicionar sus principios cristia

nos. El Padre Alegre escribía al Padre Cla

vijero: "lo urgente es sostener intereses 

presentes, hechando mano de las autoridades 

pasadas". 

En 1767 fueron expulsados de la Nueva 

España los religiosos de la Compañía de Je

sús y entre ellos el grupo de nuestros huma

nistas. Pero la semilla había sido sembr11da 

y a su tiempo fructificaría. 

Menéndez Plancarte haciendo alusi6n a 

este hecho escribi6: "Al vandálico decreto 

del Déspota Ilustrado que guardando en el 

real pecho sus pretendidas razones arrojába

los al exilio, respondieron ellos con una 

montaffa de volúmenes, fruto de tenaces vigi

lias y de opresora dedicaci6n infatigable, 

en los que sin dignarse siquiera atacar a su 

verdugo hacían resonar por toda Europa el 

nombre de la patria lejana y formulaban en 



- 25 -

la Teolog!a, en la Filosofía, en la Historia, 

en la poesía y en las Bellas .Artes el mensaje 

de México". (1) 

Fu.e el siglo XVIII el de mayor esplendor 

en México. Siglo de intenso refinamiento cul 

tural en el que se manifiesta el desarrollo 

de una conciencia de nacionalidad, de mexica

nidad; es el siglo XVIII fermentador de lo que 

va a ser el nx. 

(1) Menéndez Plancarte. Humanista del Siglo 
XVIII. Colee. Estudiante Universitario# 
24. p. IX. 



LA LUCHA POR EL REGIO PATRONATO 

El priv~legio de los Señores para nombrar 

o presentar a beneficios vacantes eclesiásti

cos, tuvo su origen en la Edad Media. La mis

ma estructura de la sociedad favoreci6 la con

fusi6n entre lo espiritual y lo temporal y dio 
I 

origen a esta sitúaci6n. Para el ~eñor feudal 

era una obligaci6n edificar un templo o monas

terio y de igual manera que proveía de lo mat! 

rial se suponía el derecho de nombrar o prese~ 

tar al abad o al párroco y desde luego procUI"!. 

baque los beneficios recayeran en alguna per

sona de su familia o allegada a él. como fá

cilmente se puede deducir, esto trlljo como co~ 

secuencias la falta de idoneidad en los suje

tos e hizo olvidar el concepto espiritual de 

los cargos eclesiásticos. 

Desde Gregario VII la Iglesia trat6 de r! 

cuperar el derecho inalienable de elegir libl!, 

mente.a sus pastores pero, fue hasta el siglo 

XIX cuando logr6 su intento. 

Durante la conquista de América, en el a-
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fto de 1801 el Papa Alejandro VI concedi6 a los 

reyes Cat6licos, en compensaci6n del gasto que 

les ocacionaba la Conquista de las Indias y la 

conversi6n de los naturales, el derecho de co

brar los diezmos en todas sus posesiones ult~ 

marinas. En 1508 Julio II les concedía el Pa

tronato o sea la facultad del gobierno civil 

para presentar candidatos a los diversos bene

ficios eclesiásticos. Con el tiempo se fueron 

obteniendo nuevas concesiones como el exseqwl

tur o pase requerido para los documentos y le

yes eclesiásticas. A esto se agregaron abusos 

sin cuento, en tal forma que los reyes llega

ron a ejercer en •l gobierno de la Iglesia en 

.Amlrica Hispánica un poder casi absoluto. 

Sin embargo es justo decir que durante 

los tres siglos de colonia se nombraron gene

ralmente, personas dignas para loe principales 

cargos eclesiásticos. 

Concretándonos a Mixico, para nuestros 

caudillos se present6 el Patronato como uno de 

los grandes problemas: Ellos como sucesores 
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del gobierno espafiol, ¿tendr!an o no derecho 

de usar de dicho privilegio?, especialmente en 

la parte que se refer!a a la provisi6n de va

cantes, tanto en las sedes episcopales, como 

en los cabildos y parroquias. 

Sin dejarse llevar por las doctrinas re~ 

listas y galicanas tan en boga entonces en Eu

ropa, con franca y decidida lealtad siguieron 

el camino que les dict6 su conciencia. Si el 

Papa lo había concedido a los reyes de Espaíla, 

no era sino ,1 qui,n pod!a hacer tal concesi6n 

a la Naci6n Mexicana. 
• 

Antes de consumada la Independencia de M' 

xico, Morelos, Ray6n y Bustamante, intentaron 

ponerse en comunicaci6n con la Santa Sede por 

medio de Monseñor carroll, Arzobispo de Balti

more, a quien creían Legado Pontificio con am

plios poderes sobre Am,rica, pero no lograron 

su intento. 

Despu,s de consumada la Independencia, el 

primer documento oficial sobre el Patronato se 

encuentra fechado el 19 de octubre de 1821 y 
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dice así: 

"Ilustrísimo Sei1or. La necesidad en que 

está el gobierno de que se provean las piezas 

eclesiásticas vacantes y que vacaren en las C! 

tedrales del Imperio, y sobre todo la cura de 

almas que no admite dilaci&n, obliga a la Re

gencia a exitar el notorio pastoral celo de v. 
s.!., a fin de que le exponga cuanto crea co~ 

veniente a llenar aquel objeto salvando la re

galía del Patronato, inter:!n se arregla este 

punto con la Santa Sede". (l.) 

El Obispo Jonte de acuerdo con el cabildo 

de México y la Junta de Censura Eclesiástica, 

contestó que las vacantes de los curatos se

rían cubiertas con interinatos; las vacantes 

de los Obispos y las subsistencia del Patrona

to esperarían la resoluci6n de Roma, pues ha

biendo sido éste concedido a los reyes de cas

tilla y León el supremo gobierno del Imperio 

debía esperar igual concesi6n de la Santa Sede. 

Considerando el asunto digno de medita

ci6n y estudio, se reunió una Junta Interdioc! 

(l)·Luis Medina Ascensio, México y el Vaticano. 
Editorial Jus, México, 1965, p. 40. 
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sana en la que tomaron parte los representan.

tes de las mitras de México, Pu.ebla, Vallado

lid, Oaxaca, Guadala;iara, Monterrey, Durango y 

Sonora. La resolucicSn de esta Junta se confor 

m6 a lo que había resultado el cabildo de JlCÍX!_ 

co. Se mand6 la resolucicSn a Iturbide y todos 

estuvieron de acuerdo. 

"Por la Independencia del Imperio ces6 el 

uso del Patronato que en sus Iglesias se cono! 

di6 por la Silla Apostdlica a los·Reyes de Ca! 

tilla y Le6n; que para que lo haya en el SUPZ"!, 

mo Gobierno del Imperio sin peligro de nulidad 

en los actos, es necesario esperar igual conce 

si6n de la misma Santa Sede 11 • (l} 

En la respuesta del Clero algunos autores 

como Alfonso Toro, ven un golpe de audacia de 

un Clero soberbio e insolente que negaba toda 

intervenci6n en sus negocios a los gobiernos 

de México. Ralph Roeder, abordando el mismo 

tema dice que fue una prueba de fuerza en la 

que se vi6 todavía la preponderancia de la I-

glesia sobre el Estado. En realidad fue senci -
(1) Mariano Cllevas. Historia de la Iglesia en 

México. Edit. Patria, Quinta Edici6n, M,
xico 1947, Tomo v. p. 132. 
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!lamente, esta respuesia, un deber del clero 

mexicano que enfocd y resolvi6 el asunto con 

cordura y desde el punto de vista de la más 

estricta ortodoxia. 

Después de la caída del Imperio, el Con

greso volvid a ocuparse del enviado a Roma. Al 

gunos diputados como Fagoaga defendían ideas 

regalistas y veían el Patronato como inherente 

a la soberanía de la naci6n. Mier por su par

te proponía una Iglesia Nacional. Después de 

acalorada discucidn se convino en enviar un re 

presentante a Roma, como Fagoaga lo había pro

puesto, presentaría al Papa sus respetos y el 

hecho de que la religi6n cat6lica sería la del 

Estado. 

La comisi6n encargada de formular el dic

tamen sobre el asunto del Patronato present6 

al Congreso su dictamen el 21 de Junio de 1823, 

pero parece que no fue admitido. 

Don José :María Marchena fue enviado en ca 

lidad de comisionado secreto para informar so

bre las disposiciones de la Santa Sede para Mé 
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xico. 

En 1824 Marchena inform.6 que el Papa rec! 

biría en privado, es decir, sin carácter diplo 

mático, al enviado mexicano y que la Indepen

dencia sólo podría reconocerse después de que 

lo hicieran las demás naciones como era costum 

breen Roma. 

Estas noticias causaron buena impresi6n 

en México y fue enviado el canónigo poblano 

Don Pablo Vázquez, su nombramiento fue bien re 

cibido, aún por los que lo juzgaban como hom

bre rígido e intolerante pues todos tenían fe 

en su ciencia, su conducta y la firmeza de sus 

principios. 

La política europea era muy complicada. 

El rey de España estaba decidido a resistir te 

nazmente a sus colonias rebeldes y comprendÍa 

que cualquier actitud favorable de parte de Ro 

masería un apoyo moral que los confirmaría en 

su decisión. 

El Papa León XII presionado por el embaj!! 

dor de España, Don Antonio Vargas Laguna, firm.6 
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la Encíclica "Etsi iam diu". 

Esta encíclica caus6 muy mala im.presi6n 

en México y se orden6 a Vázquez que no saliera 

de Londres hasta recibir instrucciones. 

El Padre Vázquez careci6 de instrucciones 

precisas de parte del gobierno y esa fue una 

de las causas por las que su misi6n se prolon

g6 más; consideraba también indecoroso para Mf 
xico no ser recibido con carácter oficial y e! 

ta falta de adaptabilidad diplomática le hizo 

desaprovechar algunas oportunidades de acerca

miento a la Santa Sede. 

Durante el gobierno de Vicente Guerrero, 

Vázquez renunci6 a su cargo ante la Curia Roma 

na, por parecerle exorbitantes las instruccio

nes que se le enviaron. Volvi6 a recibir el 

nombramiento durante el gobierno de Anastasio 

:Bu.stamante, ordenándole pasar a Roma. Se con

cretaría a pedir la provisi6n de las Sedes va

cantes presentando candidatos. 

Le6n XII había muerto. El nuevo Papa Pio 

VIII se negaba a nombrar obispos propietarios 
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y Vázquez por su parte, se negaba a aceptar s6 

lo Vicarios Apost6licos para remediar las neo_! 

sidades espirituales de Kéxico. Vázquez enº!:. 

so de no ser atendida su petici6n pedía sus P!:. 

saportes para retirarse. 1mri6 Pío VIII y 

nuestro enviado tuvo que comenzar de nuevo con 

el Papa que le sucedi6. 

La Iglesia quería proveer a las necesida

des espirituales de Hispanoamérica, pero abru.

mada por las exigencias de las cortes europeas, 

con quienes tenía compromisos, no pudo actuar 

libremente, causando este estado de cosas, de! 

contento en los nacientes países de América. 

Gregario XVI por el cambio de política, 

encontr6 en Europa, una situaci6n más favora

ble y expuso lo que el papado ansiaba: "Senti! 

se libre, desligado de compromisos tradiciona

les con los gobiernos, para poder atender sin 

trabas las necesidades espirituales de los pu.! 

blos, pese a los cambios interiores de las na

ciones, tan frecuentes en esos afios de inquie

tudes continuas". (1) 

(1) Luis Medina Ascencio. México y El Vatica
no. Ob. cit., p. 210. 
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Vázquez sigui6 insistiendo y el 28 de fe

brero de 1831 fueron preconizados los seis o

bispos que él present6 como candidatos. viz

quez fue consagrado en la ciudad de Roma y re

gres6 a Kéxico, dejando encargado de los asun

tos de nuestra República a Don Ignacio Tejada. 

Después de derrocado Bustamante, el Con

greso de 1833 deolar6 que el Patronato residía 

radicalmente en la nacidn y que su ejercicio 

se arreglaría por una ley particular. Si los 

prelados y superiores del clero no aceptaban 

con juramento esa disposición, se les condena

ría al destierro. Los obispos se opusieron 

enérgicamente y algunos sufrieron el destierro. 

La ley del 17 de diciembre de 1833 esta

blecía en sus artículos lo. y 4o. lo siguiente: 

Art. lo. Se proveerán en propiedad todos 

los curatos vacantes y que vacasen de la Repú

blica en individuos del clero secular, obser

vándose precisamente la forma y tiempo que pre.! 

criben las leyes XXIV, etc. 

Art. 4o. El Presidente de la República en 
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el Distrito y Territorios y el Gobernador del 

Estado donde esté situada la Iglesia parro

quial, ejercerá las atribuciones que las refe

ridas leyes concedían a los virreyes, presidea 

tes de audiencias o ·gobernadores, pudiendo de

volver la terna todas las veces que los pro

puestos en ellas no fueren de su satisfacción. 

Como se ve la tendencia. del 33 es regalista con 

respecto al Patronato. 

A pesar de que Kora pensaba que "De la 

Constitución se debe hacer que desaparezca cu.aa 

to de ella hay de Concordatos y Patronato", 

pues añade que •estas vocea suponen al poder ci 

vil investido de funciones eclesiásticas, y al 

eclesiástico de funciones civiles, y ya es tie~ 

pode hacer que desaparezca esta mezcla mons

truosa origen de tantas contiendas". (1) 

De 1833 a 1835 el nombramiento de enviado 

ante la Santa Sede recayó en Lorenzo de Zavala, 

éste residía en París y nunca pasó a Roma. Vo!, 

vió a ocupar otros meses el cargo el colombiano 

Tejada. En septiembre de 1835 se le extendie-

(1) José María Luis, Mora. México y sus Revolu-
ciones. Librería de la Rosa, París, 1836, 
T. I, p. 341. 
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ron las credenciales a Don Manuel Díez de Boni 

lla con carácter de enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario ante la Santa Sede. 

El Sr. Vázquez temiendo que fuera a1gdn asunto 

relativo al Patronato, escribi6 al Papa avis~ 

dole de algunas leyes contra la Iglesia que 

aún subsistían. 

Bonilla fue recibido con benevolencia, el 

29 de noviembre de 1836, se le anunci6 oficia! 

mente que la Independencia de México quedaba 

reconocida y que así podía comunicarlo a su g~ 

bierno. A Díez de Bonilla toc6 la agregaci6n 

de la di6cesis Guatemalteca de Chiapas; dej6 

resuelto aunque no concluído lo de las renun

cias del Obispo Fonte de México y Pérez Suárez 

de Oaxaca. Pero no se lleg6 a ningÚn Concorda 

to con la Santa Sede. 

Durante el gobierno de Herrera, Don Igna

cio Valdivielso fue enviado con carácter de mi 

nietro plenipotenciario; a nombre del gobierno 

mexicano solicit6 que se instituyese Arzobispo 

de México a Don Lázaro de la Garza y•Obispo de 
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Michoacán a Don Clemente de Jesús llunguía, el 

Romano Pontífice accedió a esta petición. 

En las discusiones del Congreso Constitu

yente de 1856-1857, se habla todavía de la ne

cesidad de ejercer el Patronato. 

En 1857, Don Ignacio Comonfort envida 

Don Ezequiel Montes, como ministro plenipoten

ciario, para arreglar con Roma las dificulta

des que surgirián por las reformas con respec

to a la Iglesia. La Santa Sede mostró el pro

pósito de llegar a un entendimiento, pero el 

representante de Comonfort s6lo ofrecía dar 

cuenta de ello a su gobierno, rehusando todo 

compromiso. 

Después de dictadas las Leyes de Reforma, 

no se piensa sino en la total separación de la 

Iglesia y el Estado. El 3 de agosto de 1859 

Don Manuel castillo Portugal, representante de 

México ante la Santa Sede, recibió órdenes pa

ra que la legación de México en Roma se retira 

ra y sus archivos fueran transladados a la Re

pública Mexicana. 



LA PRIMERA TENTATIVA DE REFORMA 
1833 - 1834 

En 1833 se hizo el primer esfuerzo serio, 

bien organizado, para modificar las estructu

ras que envolvían las instituciones: Iglesia, 

Estado y Sociedad. El gru.po que plana6 esta 

tranaformaci6n estuvo formado por hombres que 

sintieron hondamente los problemas de su tiem

po y tuvieron conciencia de que no es posible 

frenar el avance de la humanidad; arrastrados 

por su radicalismo y en su afú de transformar 

muchas de sus ideas en actos, sufrieron algu

nos errores. Sin embargo son deudores de nue! 

tra gratitud por haber intentado impulsar la 

marcha. Entre los hombres más destacados de es 

te movimiento podemos seña.lar a Valent!n G6mez 

Far:!as, a Miguel Ramos Arispe y a José María 

Luis Mora, sin duda este Último el principal 

autor intelectual de la Reforma del 33. El pe~ 

samiento político de Mora era conocido, escri

bía en diferentes peri6dicos, más tarde sus 

principales artículos fueron reunidos y publi-
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cados en París, en 1837, bajo el título de "O

bras Sueltas". 

En el citado libro podemos encontrar cla

ramente señalados por Mora, los objetivos que 

se proponían los hombres del Progreso: "Para 

evitar disputas de palabras indefinidas, debo 

advertir desde luego que por marcha de políti

ca del progreso entiendo aquella que tiende a 

efectuar de una manera más o menos rápida; la 

ocupaci6n de los bienes del clero; la aboli

ci6n de los privilegios de esta clase.y de la 

milicia; la difusi6n de la educación pública 

en las clases populares, absolutamente indepe~ 

diente del clero; la supresión de los monaca

les; la absoluta libertad de las opiniones; la 

igualdad de los extranjeros con los naturales, 

en los derechos civiles; y el establecimiento 

del jurado en las causas criminales". (l) 

Para introducir la Reforma, el Dr. Jlora 

se daba cuenta de que estorbaban muchos de los 

hábitos creados por el antiguo régimen colo

nial. No s6lo el clero y la milicia, sino tam 

(1) José María Luis, Mora. Obras Sueltas. 
Librería de Rosa, París, 1837, p. IV. 
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bién la Universidad, la Inquisición, la Casa 

de Moneda y hasta las cofradías y gremios te

nían sus privilegios y sus bienes, en una pal! 

bra sus existencia separada, ese espíritu de 

cuerpo tan desfavorable al espíritu nacional. 

Entre todos estos cuerpos, Mora señalaba al 

clero como el mayor obstáculo, no sólo difícil 

de vencer sino que de acuerdo con su ideal re

formista, "en abierta y diametral oposición, 

con los principios, organización, y resultados 

sociales que se buscan y procuran por el sist! 

ma representativo". (1) Creyó que uno de los 

medios más apropiados para vencer al clero, al 

que veía como el más poderoso adversario del 

Estado consistía en: lo. Arrebatarle sus bie

nes, sin poderío ec6nomico fácilmente se some

tería al Estado. 2o. Se establecería la ense

ñanza laica, así el clero dejaría de influir 

en las masas y 30. se pondrían las bases de una 

sociedad civil. 

En lo relativo a los bienes eclesiásticos 

el Dr. Mora ha contribuído, no poco, a crear el 

(1) Mora. Ob. Cit., p. ex. 
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mito de las fabulosas riquezas del clero mexi

cano. Por medio de una estadística que carece 

de una base seria de investigaci6n y en la 

cual se encuentran muchas contradicciones, de

form.6 la realidad en parte por ignorancia y en 

parte a sabiendas. No es necesario un estudio 

sobre el monto real de los bienes del clero de 

la época en que escribid el autor de las Obras 

Sueltas, basta una lectura detenida de su est! 

dística para poder asegurar que incurrid en Dl!!, 

chos errores. Por ejemplo, seilala como capita 

les los diezmos y primicias, cuando se trata 

sencillamente de contribuci6n de los fieles pa 

ra el sostenimiento del culto. Lo mismo acon

tece con los derechos parroquiales, estos co

rresponden a los servicios prestados por un~ 

ra, no a la renta de un capital. (l) Adeús 

Don José María Luis, neg6 injustamente a la I

glesia la funci6n social que desempeftaba y en 

la cual se invertían la mayor parte de sus ren 

tas. Tampoco explica que se haría con las o

bras de beneficencia que la Iglesia sostenía. 

(1) Véase la obra de Martín Quirarte. El Pro
blema Religioso en México, donde estmi se
ftaladas las contradicciones en que incurre 
Mora. 
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En cuanto a· educ~ción, la reforma era ur

gente, el mismo Alamán. en 1830 había intentado 

poner en práctica un nuevo plan de estudios. 

El plan de Alamán consistía en la clasifica

ci6n y división de la enseñanza en tantas es

cuelas, cuantas carreras se instituyeran. Sin 

embargo este proyecto no pudo tener efecto "co 

mo sucederá, dice Mora, siempre que se quisie

ran fundir elementos refractarios, y que se h!_ 

llan en abierta y diametral oposioi6n; los do!:, 

torea de las cámaras discutieron el plan en 

sus comisiqnes y lo hallaron detestable. 1a·u 

niversidad y el Colegio de Todos Santos, con 

quienes se consultó, preguntaron la suerte que 

se les preparaba y nada pudo respondérseles; 

de los demás Colegios cada uno quería para sí, 

dejando para los otros lo que él mismo desdeña 

ba; el ministro autor de la iniciativa, no pu

do entenderse consigo mismo ni con los elemen

tos discordes que debían concurrir a la confei:, 

ción de su proyecto y que incautamente había 

querido reunir; así y todos de común acuerdo a 
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cabaron por abandonar el proyecto, y aún la 

discusi6n del punto, dejando los establecimiea 

tos en el estado en que se hallaban, es decir, 

caminando precipitadamente a su ruina". (1) 

Para demostrar que era apremiante la re

forma educativa, el Dr. Mora, señaló con acie!, 

to al~os de los errores de que adolecía la! 

ducaci6n y atacó con dureza los métodos de en

señanza empleados en las escuelas. Entre los 

errores que apuntó tenemos: una piedad tipo 

conventual impropia para Jóvenes que sólo por 

excepción seguirían el estado eclesiástico o 

religioso. Mucho encierro, mucho recogimiento, . 
quietud y silencio, incompatibles con la acti

vidad propia de la j~ventud, y hasta los tra

jes de los educandos, decía, contribuían a dar 

un aspe~to conventual a los colegios. El Dr. 

Mora, afirmaba que el clero era el menos ade

cuado para educar, porque acostumbrados sus 

miembros al estudio de la religión, en la cual 

todo se cree y nada se inventa, se habitúan a 

dogmatizar todo y "llevado a los conocimientos 

(1) José María Luis, Mora. Obras Sueltas. Edit. 
Porrúa México, 1963, p. 115. 
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puramente humanos", (1) aleja de los j6venes 

el espíritu de investigaci6n y de duda creán

dose en ellos el espíritu de dogmatismo y de 

disputa. 

Por fin se presento la ocasi6n propicia a 

Mora y al partido del Progreso para poner en 

práctica sus ideales reformistas, cuando Don 

Valentín Gómez Farías fue nombrado vicepresi

dente de la República. El primero de abril de 

1833 tomaba posesidn de su cargo, el presiden

te designado era Don .Antonio López de Santa 

Anna, que se encontraba en su hacienda de Man

ga de Clavo. En el discurso que pronuncid el 

vicepresidente, no dejd traslucir sus prop6si

tos, sin embargo la sociedad estaba temerosa 

porque conocía la tendencia anticat6lica de Gd 

mez Farías y sus colaboradores. 

El 26 de mayo el coronel Ignacio Escalada 

se pronunci6 enarbolando la bandera de "Reli

gidn y Fu.eros", hay que hacer notar que duran

te la administración del Sr.G6mez Farías no fue 

abordada la abolicidn de los bienes del clero 

(1) !bid., p. 122. 
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y del ejército, fueron las fuerzas antilibera

les las que expresamente invocaron su conserva 

ci6n. Mora explica que: "Se quería es verdad, 

acabar con estas clases, pero garantizado el 

fuero que las constituye, por la ley fundamen

tal que según. las formas establecidas en ella, 

no podía sufrir variaci6n sino en un período 

cuya menor duraci6n es de dos años; se corrían 

grandes riesgos de que estos cuerpos, en tan 

dilatado tiempo, tuviesen el suficiente para 

emplear el poder que en todo se les dejaba, en 

parar el golpe que debía acabar con ellos" ••• 

"Mora hizo cuanto pudo para que los hombres de 

acci6n se convenciesen de que no les quedaba 

otro arbitrio que salir del paso con un acto 

dictatorial de las Cámaras, del Presidente, o 

de ambos poderes a la vez, por el cual se hi

ciesen desaparecer el fuero eclesiistico y mi

litar y el artículo de la Constituci6n que lo 

garantiza". (1) 

Las sublevaciones contra el régimen de G~ 

mez Farías fueron reprimidas por la famosa ley 

(1) José María Luis, Mora. Obras Sueltas. 
Librería de Rosa, París, 1837, p. CXXIII 
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del 23 de junio, llamada ley del caso, que de

cretaba la expulsi6n dé una lista de personas, 

que pudieran ser obstáculo a las reformas que 

se proyectaban, agregando que sería aplicable 

a los que se encontraban en el mismo caso; es

ta ley fue arbitraria y ha sido condenada por 

liberales y conservadores. 

De ella escribió Justo Sierra: "El Vice

presidente de acuerdo con el Presidente Santa 

Anna, lleno de temores y rencores, pensó prim! 

ro en desarmar la resistencia privándola de 

sus caudillo, y de aquí la ley del caso, ley 

de arbitrariedades y venganza que proscribió 

ad libitum un grupo considerable de Americanos, 

después de infligirles inicuos tratamientosn. 
(l) 

De agosto de 1833 a mayo de 1834 se in-

tensificó la lucha contra el poder eclesiásti

co. En este punto de relaciones Iglesia-Esta

do, se coincidía solamente en la necesidad de 

abordar el problema, no se coincidía ni en la 

velocidad que debía imprimirse a la acción re

formista ni a los fines extrapolíticos o econ~ 

(1) Justo Sierra. Evolución Política del Pu.e-
blo Mexicano. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1940, p. 230. 
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micos que con la misma se perseguían. Consti

tucionalmente lo único que existía era el pa

tronato no arreglado. En cuanto a los medios 

Zavala proponía la ocupaci6n inmediata de los 

bienes del clero y su venta en subasta públi-
, 

ca, con beneplácito de los agiotistas y según 

el Dr. Mora de acuerdo con ellos. G6mez Fa

rías era un hombre honrado y rechaz6 indignado 

la proposici6n de Zavala. 

En cuanto a la reforma educativa se form6 

una comisi6n, de la que Mora form6 parte vien

do así cristalizadas algunas de sus ideas. La 

comisi6n fij6 tres principios: "lo. Destruir 

cuanto fuera inútil o perjudicial a la educa

ci6n y enseñanza; 20. Establecer ésta en con-
' formidad con las necesidades determinadas del 

nuevo estado social; 30. Difundir entre las DI! 

sas los medios más precisos e indispensables 

para aprender". (1) 

Los nuevos establecimientos de enseñanza 

se constituyeron bajo nuevas bases y desde lue 

go fuera del monopolio del clero, teniendo en 

(1) Mora. Opus. Cit., p. 119. 
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cuenta que todo ramo monopolizado es incapaz 

de perfecci6n. Las escuelas creadas fueron 

seis: la de estudios preparatorios, de. estu

dios ideol6gicos y de humanidades, la de estu

dios físicos y matemáticos, la de estudios mé

dicos, la de jurisprudencia y la de estudios 

sagrados, en esta-Última se us6 como texto la 

Teología Natural del Dr. Paley, autor protes

tante, esto era indebido, tratándose de un 

país cat6lico, como México. 

La Universidad Pontificia fue suprimida, 

porque según los progresistas, en ella nada se 

enseftaba y nada se aprendía. 

El pueblo y el clero veían con disgusto 

las disposiciones del régimen de Gdmez Farías, 

pero ante la ley del 17 de diciembre que orden! 

ba proveer los curatos vacantes, alegando el!. 

jercicio unilateral del patronato por parte de 

la nacidn, surgid la protesta de parte de los o 

bispos. 

Los obispos mexicanos se mantuvieron a la 

altura de su deber, el Estado había salido del 
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ábito de sus derechos invadiendo los de la I

glesia. Mora haciendo alusi6n a este hecho, 

no puede negar que el clero como cuerpo ~erár

quico de la Iglesia, no había tenido parte en 

ninguno de los levantamientos 7 dice que el 

clero sufría con disgusto las disposiciones 

que el Estado había dictado, porque estaban 

dentro de su competencia, pero no fue lo Jli.Blllo 

cuando se trat6 de nombrar funcionarios ecle

siisticos "entonces ya hubo escrúpulos verdad! 

roe o afectados, que provocaron resistencias 

de conciencia o que se decían tales: esto pro

dujo martires que son un fatal elemento para 

el gobierno que no ha sabido precaverlo o pre

caverse de él". (l) 

Mora se pregunta ¿Qué habría sido de esa 

resistencia sin el apoyo del gobierno? pero, 

también cabe preguntar ¿Hasta ddnde habrían 

llevado sus ataques los refol'Jllistas del 33 si 

la reforma hubiera podido seguir adelante? 

La reforma como puede suponerse no era un 

movimiento popular, tomaban parte muy pocos en 

(l) !bid., p. 81 
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la política. Eran un pequeño grupo de intelec 

tuales los que consideraban necesarios estos 

cambios y algunos militares dispuestos a secun 

darlos. Santa .Anna, había permanecido aparen--temente al margen y dejando hacer, porque cabe 

hacer notar que durante sus cortas permanen

cias en el gobierno la reforma seguía su curso; 

de pronto cambi6 de actitud, sin duda quiso a

provechar este momento para acrecentar su pop~ 

laridad y aparecer como salvador de una situa

ci6n embarazosa, creada por un régimen en el 

que él no había sido extraño. 

Destituy6 a G6mez Farías, se cerraron las 

cámaras y se derogaron las disposiciones dadas, 

con excepciones importantes como el mantenimie~ 

to de la derogacidn de la ley sobre el cobro de 

diezmos. 

Don Valentín G6mez Farías da la impresi6n 

en 1833-1834 de creer en la omnipotencia de la 

ley, parece como si creyera que cambiando el de 

recho escrito, se transformaría la sociedad. 

Su administracidn fue muy criticada en cuanto 
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al método de avance; para algunos había ido de 

masiado aprisa, para otros se detuvo cuando de 

bi6 precipitarse, llegando a exclamar Mora, 

que en época de revolución todos critican al 

que manda • 

.Ante el fracaso de la primera tentativa 

de reforma, el Dr. José María Luis Kora salió 

'voluntariamente de México, su orgullo no le 

permitiría volver a empezar. 

El primer intento para poner las bases de 

un gobierno civil se había frustrado, dejando 

tras de sí la experiencia que da el fracaso y 

la inquietud de un nuevo intento. 



DE SANTA ADA A JUAN .ALVAREZ 

Don Antonio L6pez de Santa .ADna era un 

hombre sin ninguna línea de conducta prefija

da, se inclinaba generalmente hacia el partido 

político que figuraba. En 1823 se levant6 en 

armas para derrivar el trono de Iturbide, pro

clamando la ~pública. 

Cuando dej6 la presidencia Guadalupe Vic

toria, las elecciones habían favorecido a G6-

mez Pedraza para sucederle, pero los partida

rios de Guerrero, entre los que figuraba Santa 

.Anna, promovieron la rebelidn de la Acordada 

para que ocupará la presidencia, declarando nu 

la la eleccidn de G6mez Pedraza. 

En 1829 Santa .Anna aumentaba su populari

dad, venciendo a Barradas en Tam.pico y afian

zando de esta manera la independencia naciona.1. 

Su triunfo fue recibido con grande regocijo en 

M,xico. 
1 

il caer la administracidn de Guerrero, o

cup6 la presidencia Bu.stamante el primero de 

enero de 1830. Santa Anna se abstuvo de tomar 
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parte en los acontecimientos, se content6 con 

observar. A la caída de Bustamante, Santa 

.Anna no tuvo escrúpu1ós en declarar que G6mez 

Pedraza era el único presidente legítimo. 

- En 1833 Santa .Amla ocup6 por primera vez 

la silla presidencial con Valentín Gdmez Fa.

rías en la vicepresidencia. El presidente co

nocía perfectamente el programa de las refor

mas que Don Valentín se proponía llevar a cabo 

y lo dej6 actuar, ,1 permaneci6 a la espectat!, 

va desde su hacienda de Manga de Clavo, duran

te sus cortas permanencias al frente del go

bierno, la reforma no se interrumía. Pero en 

1834 consciente de la impopularidad del moVi

miento, vi6 la oportunidad de aparecer como 

salvador y, derog6 la mayor parte de las leyes 

reformistas. :Banegas Galván, comentando este 

hecho dice, que había sido tanta la comnooi6n 

sufrida con la reforma, que ninguno hizo res

ponsable a Santa .Anna de la parte que le co

rrespondía. Lucas .Alamé crey6 que los atrop! 

llos no habían entrado en los designios del 
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presidente. En un edicto del 28 de junio de 

1824 el Cabildo metropolitano elogiaba ingen'U!. 

mente al salvador "sea mil veces bendito, el 

hombre que con tan diestra mano ha sabido vol

ver a Dios su legítima herencia: su memoria S! 

ri eterna y bendecida hasta la consumaci6n de 

los siglos y su corona seri preciosa e inarois! 

ble para toda la eternidad". Santa .ADna prov,2 

caba estos sentimientos y se aprovechaba de e

llos para adquirir mayor popularidad, y como 

para testificar sus buenas intensiones respec

to a los asuntos religiosos, nombr6 ministro 

de justicia a Don C&yetano Portugal. Portugal, 

no aviniéndose a su política renunci6. 

En su segun.do período presidencial Santa 

.Amla había adquirido más personalidad, más do

minio del ej,rcito y por consiguiente semos

traba más arbitrario, despilfarrador y déspota. 

varios presidentes sucedieron a Santa A

llil&. Y en 1846, nuevamente regres6 para hacer

se cargo de la defensa de México en la guerra 

contra los Estados Unidos; el 6 de diciembre 
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del mism.o año, lo encontramos encargado de la 

presidencia, y casi increible, al lado de Gó

mez Farías. Justo Sierra cita dos cartas de 

Gómez Farías a Mora, una del año 44 y otra del 

46 ambas contienen respectivamente, los jui

cios más opuestos sobre nuestro personaje; en 

la primera se pinta su despotismo al par que 

el servilismo de la sociedad que lo adula y en 

la segunda con el mismo énfasis con que lo ce!!: 

aura, lo reivindica diciendo que daba pruebas 

de su patriotismo y lealtad y q~e él expresa

mente lo había llamado para que ocupara el su

premo poder de la república. •Qu.é dosis de p~ 

der magnético, dice Sierra, tenía ese hombre 

para avasallar con una sonrisa a sus implaca

bles enemigos de ayer?" ¿Por qué a pesar de 

tanta mentira, de tanta traición, de tamaflas 

perfidias, el General Santa .A.nna hacía el pa

pel de esfinge, parecía que no había dicho to

do lo que tenía que decir, parecía reservarse 

la palabra definitiva que lo revelase entero, 

parecía que esa palabra iba a ser el "AlmETE 



- 56 -

SESAKO" de lo porvenir?" (1) 

No creo que G6mez Fa.rías fuera tan fr!cil 

presa de ese poder magnético de Santa .Anna, 

ús bien Don Valentín era un político que apr.2_ 

vechaba el prestigio de Don Antonio para poner 

en pmctica su ideal reformista. 

En 1847 hay·una nueva tentativa para apo 

derarse de los bienes de la Iglesia, otra vez 

se encuentra la resistencia, "de toda la socie 

dad, de todos los Estados y de todas las cla

ses". (2) Y es que a todas luces se veían las 

intenciones de Don Valentín G6mez Fa.rías, de 

implantar la idea que venía madurando desde 

1833: atacar al clero como clase y vencerlo,.! 

proveclumdo el momento apremiante para escudar 

en él sus' intenci_ones. La actitud de Don va

lentín G6mez Fa.rías en este momento si no pue

de ser calificada de antipatri6tica, cuando m! 

nos si es evidente que le falt6 cordura y tac

to diplomático, pues era obvio que el clero y 

la sociedad se revelarían. Pu.eron los libera- 1 

les moderados, agru.pados en los batallones In-

(1) Justo Sierra. Juárez, su Obra y su Tiempo. 
Edit. Nacional, México, 1965, p. 58. 

(2) Justo Sierra. Ob. Cit., p. 60. 
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dependencia y Victoria los que preparados para 

luchar contra el invasor, emprendieron la lu

cha civil para derrocar a G6mez Farías, cuya 

presencia en el gobierno calificaban de muy l.!! 
popular. 

Entre las cosas que debemos anotar a fa

vor de Santa .Anna estd sin duda en primer lu

gar, el patriotismo que despleg6 durante la 

guerra con los Estados Unidos, en múltiples m~ 

mentas su conducta fue un ejemplo de abnega

ci6n y heroísmo. 

A Santa Anna sucedi6 Herrera, hombre de 

indudable probidad pero de poca energía que 

trat6 de regenerar la hacienda pública con la 

indemnizaci6n de los Estados Unidos. 

rn iniciar su período presidencial Don 1fa 

rían.o .Arista la situaci6n econ6mica del país 

era desesperante la indemnizaci6n americana e.! 

taba casi agotada; las entradas aduanales abso 

lutamente mermadas por el contrabando. El afio 

de 52 comenz6 con un nuevo congreso, pero la 

situaci6n empeoraba; el presidente en su infor 
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me pintó la situación con líneas sombrías, pa

recía el de profundis de la federación. Arie

ta pedía al congreso facultades extraordina

rias pero habilndoselas negado renunció en ene 

ro de 1853. 

Caballos subió a la presidencia, disolvió 

las Cámaras, las -consideraba un estorbo, el 

Congreso protestó. Al suprimir Ceballos el 

Congreso dejó de ser presidente constitucional 

y se convirtió en un revolucionario. El 7 de 

febrero del mismo afio fue sustituiao por Ma

nuel María Lombardini, quien conservaría el po 

der hasta el 20 de abril en que Santa Anna se 

haría cargo de la Presidencia de la República. 

En 1853, santa Anna volvía de su destie

rro de Colombia para ocuparse por Última vez 

del gobierno de la República. Su gabinete es

tuvo integrado por: Lucas Alamán, en Relacio

nes Exteriores; Teodosio Lares, en Justicia; 

Jos, María Tornel, en Guerra; .Antonio Haro y 

Tamariz, en Hacienda y Joaquín Velázquez de 

Le6n, en Fomento. 
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Alemán había dado a conocer a Santa .Anna, 

por medio de una carta, cual era su pensamien

to político y el del partido que había tratado 

de organizar. Deseaba la intolerancia religi2_ 

sa, la creación de un gobierno fuerte que no 

fuera de elección popular, ni federalista y la 

creación de un ejército poderoso. El jefe su

premo de la Nación debía estar orientado por 

un grupo de buenos consejeros. Poco duró el 

Ministerio integrado de esta manera. Don Lu

cas Alamán murió el 2 de junio de 1853; poco 

después murió José María Tornel. Baro y tama

riz propuso una hipoteca con todos los bienes 

del clero y Santa .Anna lo hizo renunciar. Sin 

ningún freno, empezó a ejercer un gobierno ab

soluto; por un decreto del 16 de diciembre de 

1853, se le autorizó con facultades omnímodas, 

mientras se consolidaba el orden público. Po

día también nombrar un sucesor y se le daba el 

tratamiento de Alteza Serenísima. SU vanidad 

estaba satisfecha. 

A pesar de haber ocupado en varias ocasio 
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nes la suprema magistratura Santa Anna no fue 

un hombre de gobierno, fue un hombre ambicioso 

de honores, deseoso de todo lo que halagara su 

vanidad, aunque para lograrlo tuviera que atr~ 

pellar los más elementales derechos de la per

sona h1Ull8.na en forma arbitraria y desp6tica. 

Tampoco quiero deeir que su Última administra

ci6n haya sido una monstruosa dictadura como 

han querido presentarla algunos historiadores. 

La situaci6n creada por este r,gimen, carica~ 

ra de monarquía absoluta, no podía prolongarse 

indefinidamente, el momento exigía una trans

formación. 

El primero de marzo de 1854, el coronel 

Florencio Villarreal proclam.6 el Plan de Ayu

tla, con ,1 se pretendía: 

lo. Que Santa Anna dejará la presidencia. 

2o. Nombrar un presidente interino que 

convocara a un congreso. 

30. Dar al país una nueva Constituci6n. 

Al frente del movimiento se encontraban 

Don Juan Alvarez y Don Ignacio Comonfort. El 
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primero era un viejo soldado de Moreloa y Gue

rrero que se había creado un cacicazgo que na

die se atrevía a tooar. Comonfort era un hom

bre de gran corazón, para mantener la guerra 

marchó a Estados Unidos en busca de armas y d,! 

nero. 

Don Juan Alvarez fue designado Presidente 

por una junta reunida en Cu.ernavaca. SU gabi

nete estuvo integrado por: Ponciano .Arriaga, 

como Ministro de Fomento; Guillermo Prieto en 

Hacienda; Melchor Ocampo en Relaciones; Igna

cio Comonfort en Guerra y :Benito Jw!rez en Jus 

ticia y Negocios Eclesiásticos. 

Unos días más tarde el Plan de .Ayu.tla se 

definía, Comonfort lo modificaba declarando 

que las instituciones liberales eran las úni

cas que convenían al país. 

En el gabinete de .Alvarez había hombres 

diametralmente opuestos, y surgieron las dife

rencias. Comonfort llegó a proponer la form.a

ción de un consejo de gobierno dentro del cual 

tendrían representación dos eclesiásticos. Pa 
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ra Ocampo esto era inadmisible, al poco tiempo 

se retiro diciendo que la revolución seguía el 

camino de las transacciones. 

El 22 de julio de 1855, se dictó la prim! 

ra disposición reformista, conocida como la 

Ley Juárez, por el nombre de su autor; por e

lla se suprimían los fueros militar y eclesi,! 

tico. (1) Esta medida fue mal recibida por el 

viejo ejército y por los miembros del clero. 

La situación era sumamente difícil, Don 

Juan Alvarez se retiró de la presidencia pre

textando falta de salud; el medio social de la 

capital ahogaba al viejo caudillo. Se hizo 

cargo de la presidencia Don Ignacio Comonfort. 

(1) Manuel, Dubl~ y José María, Lozano, Legi! 
lación Mexicana, México, 1877, T. VII, p.p. 
598 y sig. 



TENTATIVA DE CONCORDIA 

En diciembre de 1855 acept6 la presiden

cia un hombre que llevaba la bandera de la con 

ciliaci6n, en una época borrascosa y en medio 

de violentas pasiones era difícil comprender 

su pensamiento político. Quería gobernar para 

todos los partidos y con ninguno; ser justo 

sin que le cegara el amor a sus adictos ni el 

odio hacia·sus contrarios; tolerar y respetar 

las opiniones de todos, tal era el anhelo de 

Don Ignacio Comonfort. 

SU entrada a la presidencia de la Repúbl! 

ca pareci6 como el principio de la pacifica

ci6n y de la concordia. Algunos que se encon

traban descontentos con el gobierno de Alvarez 

depusieron su actitud hostil y en todos brilla 

ba un rayo de esperanza. El 3 de abril se ce

lebr6 en la capital una gran fiesta, la "fies

ta de la paz" era como el símbolo de los sent! 

mientas que abrigaban muchos. 

Pero esta esperanza pronto se desvaneci6, 

Comonfort para realizar su pensamiento se va-
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lía de medios que encontraron una invencible 

resistencia de parte de los partidos, especia! 

mente del radical y del conservador. 

La oposici6n reaccionaria incurría en el 

error de convertir en problemas religiosos aún 

las cuestiones de reforma social y política, 

pero además había-motivos suficientes para exa! 

tar los ánimos: la vigencia de la ley Juárez, 

la intervenci6n de los bienes eclesiásticos del 

clero de Pu.ebla. Y a todo esto se agregaron po

co despu,a, la derogación de la coacción civil 

para el cumplimiento de los votos monásticos, 

decretada por el gobierno el 23 de abril de 

1856; la extinci6n de la Compañía de Jesús, de

cretada el 5 de junio; el proyecto de la cons

tituci6n publicado el 16 de junio, y la ley de 

desamortizaci6n de Miguel Lerdo de Tejada. 

La expulsi6n de los jesuitas fue uno de 

los motivos por lo que más duramente fue ataca

do el gobierno y del cual no se podía defender 

victoriosamente. El congreso que hacía alarde 

de sus principios de libertad ilimitada, en 
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contradiccidn con ellos decretd esta expulsi6n 

en sesidn secreta. 

Las elecciones habían llevado a las cáma

ras a liberales moderados y radicales, los con 

senadores se abstuvieron de intervenir. 

El congreso abri6 sus sesiones el 18 de 

febrero, el gobierno e:xhortd a los represent8!! 

tes para que hicieran una constitucidn adapta

da a la nacidn mexicana. La constituci6n de 

1857 pretendía dar al país un r,gimen republi

cano, federal democrático. La autoridad del 

presidente se mantendría limitada por el con

greso. 

Algunos de los artículos propuestos en el 

proyecto constitucional que se relacionaban 

con la Iglesia y que provocaron acaloradas die 

cuciones en el seno del Congreso fueron: 

En la sesidn del 22 de abril la ley sobre 

fueros eclesiásticos y militares, fue aprobada 

casi por unanimidad. 

La ley Lerdo sobre desamortizacidn de fin 

cas rústicas y urbanas de las corporaciones ci 



- 66 -

viles y religiosas de la república, fue eleva

da al rango de precepto constitucional en la 

sesi6n del congreso efectuada el 28 de junio. 
(1) 

Don Ignac.io Ram.írez no estaba de acuerdo 

con la ley, no le parecía una gran conquista 

como a los demás diputados, él quería la expr~ 

piaci6n. Además apuntaba con certeza, que s6-

lo cierta clase de gente podría tener dinero 

para adquirir estas propiedades, pues los in

quilinos en general eran pobres. Agreg6 que al 

clero se le beneficiaría asegurindole los rédi

tos. Zarco por su parte contesto "el señor Ra

mírez qui~re tanto, que quiere lo imposible". 

Había optimismo y esperanza en muchos li

berales de que la ley remediaría la misería ge

neral, dividiendo la propiedad en muchos indi

viduos y favoreciendo a todas las clases socia

les. La realidad fue m'UJ' distinta, la propie

dad no se dividid de manera que se advirtiera 

una mejora en la condici6n social del pueblo, 

varios especuladores se aprovecharon de la ley 

(1) Dublán. Ob. Cit., ·Tomo VIII p. 197. 
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para hacer negocios inmorales; algunos ricos 

aumentaron su fortuna y ningún pobre remedi6 

su pobreza; el gobierno percibi6 una miserable 

cantidad por derechos de alcabala. 

Todos los obispos protestaron contra la 

ley, fueron notables las comunicaciones que m! 

diaron ~ntre Don lázaro de la Garza, arzobispo 

de Mdxico y Don Ezequiel Montes, Ministro de 

Justicia. El obispo manifeat6 que su concien

cia no le pemitía cumplir la.ley, porque ha

bía jurado conservar y defender los bienes de 

la Iglesia, y porque s6lo lata podía desligar

lo de aquel juramento; expuso sus razones para 

no hacer variación alguna y propuso que se a

rreglara todo con el SUmo Pontífice. 

Montes trat6 de probar que la ley no era 

contraria a los derechos de la Iglesia; que el 

gobierno había usado su derecho al expedirla y 

que no podían alcanzarlo los cánones, que ha

blan de los que ocupan los bienes eclesiásti-

coa y los convierten en usos propios. :Manifes -
tó que su g~bierno no reconocía superior algu-
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no en cosas puramente temporales de su país. 

Aconsejaba al Arzobispo recurrir él por su Pª! 

te al Santo Padre, si así lo juzgaba necesario 

para tranquilidad de su conciencia. 

El gobierno reconoci6 que el obispo, a 

quien todos respetaban por sus virtudes, obraba 

con cordura, tratándose, como entonces todavía 

se trataba, de un gobierno cat6lico; "pero no 

se resolvi6 a dar aquel paso, temeroso tal vez, 

de que se interpretara como una flaqueza, cuan

do precisamente se trataba de sostener las atri 

buciones del poder que ejercía". (1) 

Sin duda el artículo que más desasosiego 

caus6 en la sociedad fue el 15 sobre la liber

tad de cultos. En la sesi6n del 29 de julio, 

un gran concurso llenaba las galerías del con

greso. Don Marcelino castañeda, hombre recto 

y honorable, fue de los que más se opusieron a 

la ley. "La tolerancia de cultos, de.cía casta

ñeda, es el efecto de costumbres establecidas, 

es el resultado de los hechos existentes. La 

tolerancia religiosa no puede crearse con la 

(1) Anselmo de la Portilla. México 1856-1857 
Gobierno del Gral. Comonfort. Nueva York, 
Imprenta Hallet, 1858, pág. 71. 
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ley, sino reconocerse por el legislador. Ella 

nace del hecho y no del derecho". 

Díaz González también en contra de la ley 

expresó: "si la reforma de la libertad de cul

tos la introducimos sin la autoridad de la con 

ciencia pública, bien contrariándola, bien ig

norándola, no puede ser una reforma política". 

Mata que formaba parte de la comisión, di 

jo que la comisión no se admiraba de que el ar 

tículo fuera causa de acalorados debates, bas

taba su novedad sin embargo, él consideraba 

que "la libertad de conciencia es un principio 

que bajo ningún aspecto puede ser atacado legi 

timam.ente, y la libertad que es consecuencia de 

ese mismo principio, no puede negarse, sin ne

gar aquél". 

En la sesión del 5 de agosto, se declaró 

el punto suficientemente discutido y se acordó 

que la votación fuera nominal. El artículo se 

declaró sin lugar a votar por 65 votos, contra 

44. Por fin en otra sesión se determinó reti

rar definitivamente el artículo 15 y se conce-
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di6 por 57 votos contra 22. 

La redacci6n original del artículo 15 fue 

la siguiente: "No se expedirá en la República 

ninguna ley ni orden de autoridad que prohiba 

o impida el ejercicio de ningún culto religio

so; pero, habiendo sido la religi6n exclusiva 

del pueblo mexicano la cat6lica, apost6lica, 

romana, el Congreso de la Uni6n cu~dará, por 

medio de leyes justas y prudentes, de proteger 

la en cuanto no se perjudiquen los intereses 

del pueblo ni los derechos de la soberanía na

cional". (1) 

En el texto constitucional, el artículo 

15 pasó a ser el 123 y su redacción fue: "Co

rresponde exclusivamente a los Poderes Federa

les ejercer, en materias de culto religioso y 

disciplina externa, la intervenci6n que desig

nen las leyes". (2) 

La discución del artículo 15 dió lugar a 

tormentosos debates, en los que lucieron su t~ 

lento los mejores oradores de la asamblea. El 

(1) 

(2) 

Crónica del Congreso Extraordinario Consti 
tuyente 1856-1857. Francisco Zarco. El co= 
legio de México, 1957, p. 319. 
Francisco Zarco. Ob. Cit., p. 862. 
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público acudió a las galerías y tomó parte con 

demostraciones estrepitosas, aplaudiendo o sil 

vando a los diputados que tomaban la palabra y 

arrojando papeles impresos al salón de las se

siones. La asamblea se condujo dignamente, 

aún en los debates más acalorados hubo mesura 

y decoro. Las ideas más avanzadas nunca se ex -
presaron en términos de escandalizar a los im

parciales. 

Por lo que se refiere al artículo 5o. en 

su segunda parte, Mata manifestó que el artÍC!!; 

lo en cuestión, no proponía la coacción ni en 

pro, ni en contra de los votos monás:ticos, no 

se comprometía en las relaciones del hombre 

con Dios. Ram.írez por su parte opinó, que la 

ley respetaba la libertad de conciencia, que 

sólo hacia cesar toda coacción, y que al no o

frecer la fuerza para el cumplimiento de los 

votos, obraba no sólo de acuerdo con el Evange 

lio sino con el Derecho Civil. Después de em

peñada discusión el artículo 5o. fue aprobado 

por 69 votos contra 22. 
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Para fundamentar la libertad de enseñanza, 

artículo ]o. el Señor Soto dijo en su discurso, 

que ésta era necesaria para el desarrollo de la 

inteligencia que es lo que más aproxima al hom

bre con Dios, y que adew!s esta libertad está 

íntimamente ligada con el problema social que 

es el fin del legislador. El señor Soto y al~ 

nos diputados llegaron a detalles de organiza

ci6n escolar y a ellos Mata les recordaba que 

lo fundamental era: si la libertad de enseñanza 

convenía al país, y si era conveniente que todo 

hombre tuviera derecho a enseñar. Mata aclara

ba a los que temían que los jesuitas y los clé

rigos se dedicaran a la enseñanza, que de esto 

no se seguía ningún mal, y que los liberales P! 

ra ser congruentes con sus principios no debían 

oponerse a que enseñasen los jesuitas, ni coar

tar la libertad de los padres de familia, para 

buscar maestros a sus hijos. 

Ignacio Ramírez, extremando su opini6n co

mo siempre, estuvo contra la vigilancia del go

bierno para la buena marcha de la educaci6n 
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"Los gobiernos, decía Ramírez, quieren la vigi 

lancia porque tienen interés en que sus agen

tes sepan ciertas materias, y las sepan de 

cierta manera que está en los intereses del po 

der, y crean una ciencia puramente artificial". 

El artículo fue aprobado. 
(1) 

La.actitud del congreso de 56 dentro de 

las cámaras es digno de elogio. Se defendió 

la libertad política, pero se protestó la nec! 

sidad del orden y del principio de autoridad; 

algunos diputados defendieron la libertad reli 

giosa pero se mostraron respetuosos con la re

ligión de sus mayores e hicieron profesión de 

fe, declarándose ellos mismos católicos, apos

tó¡icos, romanos; al censurar lo antiguo, seP! 

raron las buenas tradiciones; y en sus ataques 

al clero, no se olvidaron de hacer una distin

ción entre los buenos y los malos sacerdotes. 

El 5 de febrero de 1857 fue promulgada la 

constitución. Por un decreto expedido el 17· 

de marzo, se obligaba a todos los ciudadanos a 

jurarla. Esta medida fue un error y un abuso 

(1) Francisco Zarco. Ob. Cit., Sesión del 11 
de agosto. 
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de parte del gobierno. Por su parte los obis

pos prohibieron a los católicos jurar la Cons

titución. Este fue el comienzo de un drama de 

amargura y heroísmo del pueblo mexicano; mu

chos hombres perdieron el empleo y el pan, por 

ser fieles a las normas de sus prelados. Al 

acercarse la cuaresma la inquietud de los jUl"! 

mentos era angustiosa, ante ellos estaba el te 

rrible dilema: conservar el empleo o perderlo 

y retractarse para poder cumplir con el precei 

to Pascual. 

El Papa Pío IX habl6 de la legislaci6n r! 

form.ista como contraria a los derechos y a la 

autoridad de la Iglesia. Por su parte, Comon

fort envi6 a Don Ezequiel Montes como ministro 

plenipotenciario, para arreglar en Roma las d! 

ficultades que surgirían de la reforma con res 

pecto a la Iglesia. 

La constituci6n del 57 como las tentati

vas de reforma anteriores, era impopular, un 

c6digo político no puede cambiar la mentalidad 

de un pueblo intempestivamente. Los pronunci! 
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mientos, como una protesta contra la constitu

cidn fueron vioientos. San Luis Potosí, Zaca

tecas, Guanajuato, Puebla, Veracru.z y Tlaxcala 

se levantaron. El gobierno reprimid estas ma

nifestaciones con energía, algunas veces san

guinaria. 

El lo. de diciembre de 1857, Comonfort 

fue electo presidente constitucional y Benito 

Jwírez vicepresidente. Comonfort jurd la con.! 

titucidn, pero no creía en su eficacia, como 

tampoco creían muchos liberales aún radicales. 

Para el programa conciliador del presidente la 

constitucidn era un obstáculo y aconsejado por 

muchos, se decidid a dar el golpe de Estado, 

como una medida salvadora. 

El 17 de diciembre de 1858, Félix Zuluaga 

de acuerdo con el presidente, se pronunciaba 

proclamando el Plan de Tacubaya, en él decía: 

"Cesa de regir la Constitucidn por no es

tar de acuerdo con las necesidades del país. 

Comonfort es presidente con facultadesº!! 

nínodas. 
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Un Congreso elaborará una constituci6n 

que satisfaga las necesidades de la nación. 

En tanto que esto suceda funcionañ un 

consejo de gobierno". (1) 

Pronto Comonfort se di6 cuenta de que los 

ánimos no se serenaban; los liberales le repr,2 

chaban su defeccidn y los conservadores le exi 

gían que derogara toda la legislación reformis 
. -

ta. 

El 11 de enero Zuluaga se pronunció pi

diendo la destitución de' Comonfort. Ese nü.•o 

día el presidente puso en libertad a :Benito 

Juárez que había permanecido en prisión desde 

el golpe de Estado. El 17 de enero abandonado 

de todos, Comonfort salió de México rumbo a 

los Estados Unidos. 

En su destierro de Nueva York, Comonfort 

escribió un manifiesto (2) explicando su con

ducta durante su gobierno, allí se muestran 

los nobles sentimientos de este hombre, lásti

ma que no halla sabido llevarlos a la realidad. 

(1) 

(2) 

Visión Panorámica de la Historia de Jléxico. 
Martín Quirarte, México, 1966, p. 118. 
Política del General Comonfort durante su 
gobierno en México. Nueva York. Imprenta 
Hallet, 1858. 
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su actuaci6n indecisa hizo que desconfiaran de 

él. De todas maneras es una gloria para Don 

Ignacio Comonfort haber inte~tado ligar a lib! 

ralea y conservadores con vínculos de fratern,! 

dad.y concordia. 



DON BENITO JUAREZ 

.Antes de continuar se impone un enfoque 

cercano al hombre que después del golpe de Es

tado de Tacubaya, tiene significaci6n decisiva 

en nuestra historia: Don Benito Juárez. 

Es difícil añadir algo sobre quién se ha 
' 

dicho tanto; es sin duda una de las figuras 

hist6ricas de quién más se ha escrito en Méxi

co y también el hombre acerca del cual se han 

emitido los juicios más contradictorios. Por 

una parte sus más fervientes admiradores pare

cen creer que el héroe en cuesti6n, para mere

cer la estima y el reconocimiento por su rele

vante actuaci6n en un determinado momento his

t6rico, forzosamente ha de ser sin mácula, con 

una conducta rectilínea y ascendente siempre, 

sin flaquezas humanas y así los deshumanizan y 

lo deifican para presentar después un modelo 

luminoso e intachable, que no corresponde a 

una realidad. Por otra parte, sus más encarni 

zados enemigos, siguiendo la misma línea que 

sus admiradores, no le reconocen ningÚn. mérito 



- 79 -

porque presentando y exagerando algunas fallas 

que como hombre y como gobernante encuentran 

en su conducta, concluyen negmidole todo valor 

y patriotismo. 

Sobre la juventud y la iniciaci6n políti

ca de Juárez muy poco se ha publicado despu4s 

de lo e~crito por Justo Sierra en "Juárez, su 

obra y su Tiempo". 

Sus bicSgrafos principales han sido: .A.nas

tasio Zerecero, que public6 su obra cuando JlJ! 

rez aún vivía, y Rafael de Zayas que obtuvo el 

premio en un concurso literario, a pesar de 

que exagerando demasiado las cualidades de su 

biograt'iado cae en el ridículo y resta serie

dad a su libro. Actualmente Jorge L. Ta.mayo 

ha seleccionado y publicado documentos impor

tantes sobre Jwirez. 

Poco se sabe sobre los primeros aflos de E!, 

nito Pablo Juárez, Ralph Roeder, nos dice que 

hizo un viaje a Guelatao para encontrar datos 

sobre su infancia, y se di6 cuenta que la mis

ma ruta habían seguido otros investigadores .sin 

fl'ILOSOFIA 
·Y UIT.llltAa 
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ningwl resultado satisfactorio; en el archivo 

del pueblo s6lo se encuentran unos datos escri 

tos por un anciano que sobrevivía en 1902 y r! 

cardaba algo sobre aquel niño que conoci6 per

sonalmente y que un día sali6 de su pueblo, 

con el ansia de aprender castilla e integrarse 

a una nueva civilizaci6n. 

Sabemos por el acta de bautismo, que se 

encuentra en Santo Tomás de Ixtlán., que naci6 

el 21 de marzo de 1806. El mismo en su auto

biografía nos dice que tuvo la desgracia de 

perder a sus padres cuando apenas contaba tres 

años de edad; Don Marcelino Jwú-ez y Dofta Brí

gida García eran indios zapotecas, a su muerte 

el pequefto Benito Pablo, qued6 al cuidado de 

sus abuelos y muertos éstos, bajo la tutela de 

su tío Bernardino Juárez. 

Desde pequefto ayudaba a las labores del 

campo, según se lo permitía su tierna edad; en 

los ratos desocupados su tío lo enseftaba a 

leer y le manifestaba lo útil y conveniente 

que era saber hablar castellano. Estas ideas 
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se fueron grabando en su mente infantil y lle

garon a ser una profunda convicci6n: s6lo en 

la ciudad podría aprender. Instaba a su tío 

para que lo dejara marchar a Oaxaca; su coloc! 

ci6n no sería difícil, en aquel tiempo lama

yor parte de la servidumbre de Oaxaca provenía 

del distrito de Irtlán., servían con la única 

condici6n de ser ensefiados a leer y a escribir. 

Bernardino Juárez aplazaba la partida de su s.2, 

brino y éste sentía dejar el hogar que lo ha

bía acogido, pero el tiempo segu.ía su curso y 

había que resolverse a tomar una decisi6n. Por 

fin el deseo fue superior al sentimiento, el 

17 de diciembre de 1818, Benito se fug6 de su 

casa y march6 a pie a Oaxaca, donde lo espera

ba lo desconocido; al anochecer lleg6 a la ci~ 

dad, su deseo era una realidad, una nueva eta

pa de su vida se iniciaba. La casad.e Don An

tonio Maza, en la que servía como cocinera su 

hermana Josefa, fue su primer albergu.e. 

Unas semanas después entr6 a trabajar en 

la casa de Don .Antonio Salanueva, encuaderna-
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dor de oficio, hombre honrado y de buen cora

z6n, que le proporcion6 facilidades para hacer 

los estudios que en Qaxaca podían hacerse en

tonces. Salanueva vestía el hábito de la ter

cera orden franciscana y era m,q dedicado a 

las prácticas piadosas. El niflo Juárez qued6 

establecido en su nuevo hogar el 7 de enero de 

1819. 

·Siempre con el afmi de superaci6n empez6 

a asistir a la Escuela Real pero, el injusto 

castigo de su maestro y la separaci6n en que 

se encontraban los salones de los niflos decen

tes y los de los niflos pobres,le hicieron co

brar conciencia de las desigualdades sociales 

y abandon6 la escuela definitivamente. "Esta 

injusticia me ofendi6 profundamente no menos 

que la desigualdad con que se daba la enseflm;i.

za". (1) 

Esta susceptibilidad acompañará a nuestro 

personaje toda la vida, h'1' que notar que le 

falt6 el cariflo de sus padres y a esto h'1' que 

(1) Benito Juárez • .Apuntes Para :r.tis Hijos. Sría. 
del Patrimonio Nacional, M,xico, 1964. p. 
47. 
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afiadir que pertenecía a una raza humillada. 

Ahora la atención de Benito Pablo estaba 

puesta en el seminario, el ir y venir de jóve

nes que estudiaban para abrazar la carrera e

clesiástica, llamaba profundamente su atención; 

recordaba que su tío Bernardino se inclinaba a 

que él ~igu.iera la carrera del sacerdocio. A

demás era opinión comumn.ente aceptada, que los 

clérigos sabían mucho y por ello eran respeta

dos y considerados. El anhelo de saber, de ------------
ser respetado y considerado,pudo más en aquel 

muchacho que la repugnancia institiva que nos 

dice, sentía por la carrera eclesiástica. El 

piadoso Salanueva recibió con gozo la determi

nación de su ahijado y el 18 de octubre de 

1821, un mes después de consumada la Indepen

dencia de México, Juárez entraba al seminario 

de Oaxaca en calidad de capense. 

Alegando que aún no teníá edad para ser 

ordenado y que mientras podría seguir el curso 

de arte, se libró de ser "padre de misa y olla" 

como se llamaba a los que habiéndo estudiado 
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s6lo la Teología Moral del P. Larraga, se orde 

naban sacerdotes y a los cuales por su igno~ 

cia, s6lo se habilitaba para celebrar misa. 

Su padrino siempre comprensivo acept6 sus raz~ 

nea. En 1827 termin6 el curso de arte y como 

siempre obtuvo la calificaci6n de excelente. 

El 8 de enero de 1827 abri6 sus puertas 

el Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca y 

un año y medio después, Juárez abandonaba el 

seminario para pasar a este plantel a estudiar 

jurisprudencia. 

Hasta esta fecha el ex-seminarista toda

v!a hacía abrigar esperanzas a Salanueva de 

que sería sacerdote. La ley de expulsi6n de 

los españoles de la que se hizo solidario el O 

bispo de Oaxaca abandonando el país, fue una 

liberaci6n para el joven Juárez, como ha dic~o 

él mismo: "fue sumamente favorable porque mi 

padrino conociendo la imposibilidad de ordenar 

me sacerdote, me permitid que siguiera la ca

rrera del foro". ( 1 ) 

En 1830 se encarg6 como sustituto de la 

(1) Benito Juárez. Ob. Cit., p. 103. 
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cátedra de Física y recibía como pago 30 pesos 

que le servían para auxiliarse en sus gas-tos. 

En 1831 terminó el curso de jurispruden

cia y pasó a practicar al bufete del Lic. oa
ffas. En este mismo afio fue elegido Regidor 

del .Ayuntamiento de Oaxaca. 

En 1833 fue electó Diputado al Congreso 

local. En el mismo afio de 33, fue nombrado a

yudante del comandante general Isidro Reyes en 

contra de canalizo, pronunciado por el plan de 

religión y fueros. 

En 1834 obtuvo el título de abogado pre

sentando el examen de jurispru.dencia. 

Al caer la administración en la que ser

vía, fue llevado preso a Tehuacán,. tal vez por 

error, porque la orden fue revocada y el nuevo 

abogado se dedicó de lleno a su profesión. Por 

estos años acaeció el incidente de Loricha, en 

el que se nos pinta a un párroco ambicioso que 

extorciona con las obvenciones a gentes desva

lidas y que por influencias, logra que sus ac~ 

sadores y el abogado que los defiende sean en-
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carcelados.Í--;.Estos~olpes que sufría y q~ 
,,-- -
( veía sufrir casi diariamente a todos los desva , 

lidos que se quejaban. contra las arbitrarieda

des de las clases privilegiadas en consorcio 

con la autoridad civil, me demostraron de bul

to que la sociedad jamás sería feliz con la 

existencia de aquellas y de su alianza con los 

poderes públicos y me afirmaron en mi propósi

to de trabajar constantemente para destruir el 

poder funesto de las clases privilegiadas".(l) 

No sé si era el hombre pru.dente que espera pa

ra actuar o el hombre que se acomoda a las ci! 

cunstancias, pero lo cierto es que Juárez siea, 

do gobernador de Oaxaca cuidó de que las obven 

ciones parroquiales fueran exigidas, como lo 

pru.eba la circular que firmaba el Srio. Ruiz a 

nombre del gobernador,el 24 de enero de 1849.Y 

en la cual se exhortaba a los gobernadores de 

los distritos a que exigieran el cumplimiento 

de las obvenciones. Y en su informe del mismo 

año afirmaba: "Hay otro mal grave causado tam

bién por nuestras revueltas políticas y es la 

(1) Benito Juárez. Ob. Cit., p. 137. 

1 
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relajaci6n de la obediencia a las autoridades. 

Ella ha producido esa tendencia generalmente 

observada en los pueblos, de sustraerse de las 

obligaciones que las leyes les imponen de con

tribuir para los gastos públicos y para la Dl8.!!, 

tenci6n de los ministros de la religi6n que 

profes~os". (1) En el informe de 1851 insis

te: "Debido a las quejas de los señores curas 

acerca de la resistencia de los pueblos asa

tisfacer los derechos y obvenciones parroquia

les y aunque el gobierno no puede pe:naitir que 

se exija a los pueblos derechos excesivos y 

contra lo prevenido en los aranceles legales, 

tampoco puede ver con indiferencia, ni tolerar 

que se niegue a los ministros del culto, lo 

que la ley les ha señalado para su congrua sus 

tentaci6n11 • (2) 

De 1839 a 1840 Jimrez estuvo dedicado ex

clusivamente al ejercicio de su profesi6n. De 

1841 a 1844 fue juez civil y de hacienda. 

En este Último año pas6 a la Secretaría 

(1) .Angel Pola. Benito Jimrez. Exposiciones Co 
mo se Goberna. F. Vizquez, México, 1902, p. 
225. 

(2) .Angel Pola. Ob. Cit., p. 416. 
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del Gobierno del Estado, siendo gobernador Don 

.Antonio León. De este año es el decreto que 

ordena colocar el retrato del benemérito de la 

patria, Don .Antonio López de Santa .A.nna en tes 

timonio de gratitud. El retrato sería coloca

do en todos los salones de sesiones de los a

yuntamientos del departamento. En .dicho decre 

to apar~cen las .firmas de Don Antonio León y 

Benito Juárez, (1) lo que ha dado motivo pa

ra que Juárez sea acusado de ferviente admira

dor de Santa .Anna. 

En 1845 ocupó la fiscalía del tribunal su 

perior de justicia y allí permaneció hasta fi

nes de 1845 en que triunfó el general Paredes. 

En 1846 formó parte del triunvirato para 

gobernar oaxaca. 

En.·1847 fue nombrado gobernador de Oaxa

ca, hasta el 12 de agosto de 1852. 

"Estos cinco años de administración fue

ron los que comenzaron a hacer de Juárez un 

hombre notable y conocido en toda la Repúbli

ca". (2) 

(1) Diario.Oficial del Gobierno de la Rep. Mé
xico. 2 de agosto de 1844. 

(2) Zerecero. Biografía de Juárez. Edic. Angel 
Pola. México, p. 35. 
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Durante su permanencia en el gobierno de 

Oaxaca, sus relaciones con la Iglesia fueron 

correctas y equilibradas, las exposiciones a

nuales a la legislatura nos lo muestran como 

dice .Angel Pola "un católico a la antigua". 

Juárez gobernador, invoca frecuentemente a la 
• Providencia y cree en su eficaz awcilio, el 2 

de julio de 1851 se expresaba así, ante el so

berano Congreso de Oaxaca: "A este notable pr.2, 

ceder de los buenos y al eficaz auxilio de la 

Divina Providencia, se debe que el Estado goce 

de paz y que los ramos de la administración 

vuelvan a tomar la marcha progresiva que co

rresponde y que os iré manifestando en el cur

so de esta ligera exposicidn". (1) 

Pero no era Juárez como lo pinta dolosa

mente Bu.lnes, un supersticioso que combate el 

cdlera morbo "con agua bendita, sonidos de cam 

panas sagradas, procesiones, preces solemnes, 

misas, sermones" (2) sin cuidar de dictar medí 

das higiénicas. En la misma exposicidn de 

(1) Angel Pola, Ob. Cit., p. 310. 
(2) Francisco Bu.J.nes. Juárez y las Revolucio

nes de .Ayutla y de Reforma. Edit. Murguía. 
México, 1905, p. 177. 
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1851, al Congreso, el gobernador dice detalla

damente las medidas que se dictaron para prec! 

ver a los pueblos: "Se establecid·una junta 

compuesta de todos los m.4dicos de la capital 

para que formasen métodos curativos y presel"'! 

tivos, que se repartieron oportunamente en to

do el Estado". 

Juárez fue un gobernador progresista, a

brid caminos, establecid escuelas y se entregd 

afanosamente al bienestar de su pueblo. 

En 1853 fue desterrado por orden de Santa 

Arma, que no había olvidado la orden de expul

si6n que en 1846, había dictado Juárez en su 

contra,al acercarse con su familia a territo

rio oaxaqueflo. 

Durante su estancia en Nueva Orleans tuvo 

contacto con Oca,npo, Lerdo de Tejada, Arriaga 

y otros liberales puros; es en contacto con e

llos y especialmente con Don Kelchor Ocampo, 

donde las ideas liberales da Don :Benito Jwlrez 

empezaron a desenvolverse y a precisarse. 

casi al triunfo de la revoluci6n de Jyu-
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tla, Juárez abandon6 los Estados Unidos para 

regresar a México y form6 parte del gabinete 

de Don Juan .Alvarez como Ministro de Justicia, 

Negocios Eclesiásticos e Instru.cci6n Pliblica. 

El 22 de noviembre de 1855 dict6 la Ley 

Juárez, que extingu!a el fuero eclesiástico en 

el ramo civil, y el militar quedaba reducido a 

los delitos y faltas ~ente militares. Co

mo se ve la ley en cuesti6n no tuvo el carác

ter radical que muchos le han atribuido, su 

prop6sito fundamental fue crear las bases de 

la igualdad de los individuos ante la ley. 

El 11 de noviembre de 1855 Comonfort tom6 

posesi6n de la presidencia, porque Don Juan A1, 

varez se retiraba, alegando motivos de salud. 

Juárez fue nombrado nuevamente gobernador 

de oaxaca. Partid el 28 de diciembre, su en~ 

trada a la ciudad fue apote6tica y finaliz6 

con un TeDeum en la catedral. 

Pero la paz vino a alterarse al ser expe

dida la ley de desamortizaci6n de bienes de ma 

nos muertas, el 15 de junio de 1856. El plazo 
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concedido para las adjudicaciones iba a expiar 

sin que nadie se atreviera a solicitar uno s6-

lo de los bienes del clero. El gobernador pa

ra dar ejemplo se adjudic6 una casa de la ca

lle de coronel. 

El 27 de junio de 1857 se dieron a cono

cer los resultados de las elecciones de los P.2, 

deres locales, resultando reelecto para gober

nador Don Benito Juárez. La protesta se fij6 

para el día 30 del miam.o mes. Esta vez ya no 

hubo Te Deum solemne a pesar de que mediaron 

varias notas entre ~l obispo y el gobernador, 

solicitando el segundo y negmi.dose el primero, 

como consta en los documentos que exhibe .Angel 

Ta.racena. ( 1) 

El 20 de octubre de 1857 fue nombrado :Mi

nistro de Gobernaci6n y abandon6 <>axaca para 

pasar a la capital de la República. ConViene 

hacer notar que :Benito Juárez no form.6 parte 

del constituyente del 56. 

Ya en el gabinete de Oomonfort, Don :Beni

to Juárez seguía mostrimdose reservado. Del 

(1) Véase: .Angel Taracena. Juárez cat6lico, A
post6lico, Romano. Jus. México, 1967. 



- 93 -

grapo original era el único que todavía conse! 

vaba un puesto público. El 17 de diciembre se 

produjo el golpe de Estado, que se había pla

neado sin ningún sigilo. Jwlrez guardó un si-{ 

lencio que lo condenaría si no hubiera sido a

prehendido y detenido en el palacio durante 

tres semanas. El 11 de enero de 1858, estalló 

el segundo cuartelazo para destruir a Comon

fort, éste antes de abandonar el palacio puso 

en libertad a Don Benito y le entregó la sit'U!, 

ci6n comprometida. "Juárez había dado el pri

mer paso al franquear el paso en falso a Comon 

fort y facilitar su caída". (1) 

Huyendo de hacienda en hacienda llegó a 

Querétaro y de ahí paá6 a Guanajuato. El 19 

del mismo mes, en un manifiesto declaraba que 

el gobierno constitucional había sido restabl! 

oido y que él ocuparía la presidencia. Por su 

parte los conservadores elegían a Zu1uaga, que 

estableció su sede en la capital de la Repúbl! 

ca. 

El hecho de que Jwlrez saliera de México 

(1) Ralph Roeder. Juárez y su México. Talleres 
de Im.presi6n de Estampillas y Valores, Mé
xico, 1958, p. 229. 
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rumbo a Guanajuato, pasó desapercibido para la 

mayoría; Juárez era casi un desconocido y po

cps advirtieron la significación de restable

cer un gobierno constitucional. La verdad es 

que por el momento, el país no advirtió la 

cuestión de la legalidad gubernamental y que 

todo el interés de la lucha se concentró en el 

problema religioso. Sin embargo :Benito Jwlrez 

representaba la legalidad, como presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y sustituto de O~ 

monfort, mientras no se celebrasen las eleccio 

nea. Es digna de tomarse en cuenta la opinión 

de Vasconcelos a este respecto, a pesar de ata 

car duramente a Jwlrez en algunos aspectos, re 

conoce la legalidad de su gobierno: "Por lo 

pronto, nos dice, Jwlrez se convirtió en un 

prófugo, más llevaba consigo una fuerza que 

siempre menospreciaron los conservadores, pero 

que es la base de toda organización civiliza

da; la fuerza de la legalidad,el principio de 

un gobierno que procede de elección no puede 

ser interrumpido ni sustituído por uno que p~ 



- 95 -

cede de cuartelazo". (1) ,As! se iniciaba la 

sangrienta Guerra de Tres .Aflos, que fue necee! 

ria para dar fuerza y permanencia al nuevo Es

tado creado por Jwlrez. 

(1) José Vasconcelos. Breve Historia de México. 
Edit. Continental, México, 1965, P• 361. 



LA CONSOLIDACION DEL PODER CIVIL 

El duelo entre liberales y conservadores 

era a muerte, alguno de los dos partidos debía 

sucumbir • .Ambos extremando sus posiciones mo! 

traron que la concordia era ya imposible. 

Del campo de la polémica ardiente y del 

debate se pasó al terreno de la lucha. La san -
grienta Guerra de Tres .Años, enero de 1858 a 

diciembre de 1860, enfrentó dos fuerzas antag~ 

nicas. Todos se dieron cuenta de que la lucha 

que se iniciaba no era un mot:!n, ni un cuarte

lazo Ida, como ocurría en I4xico casi constan

temente, desde que era independiente; la con

tienda dolorosa y cru.el que principiaba era la 

oposición de dos mentalidades. 

Luego que el general Zuluaga estuvo insta 

lado en la presidencia, procedió a dictar las 

cinco famosas leyes, por medio de las cuales 

derogaba la constitución reformista y restabl!, 

cía la suprema Corte. 

Zu1uaga al suprimir totalmente la legisla 

ción del cincuenta y siete, mostraba una vi-
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sidn trunca y m~ parcial del problema; no te

ner en .cuenta los intereses creados por la ley 

Lerdo, constituía un desacierto; ignorar que 

era imposible reprimir las exigencias de las 

activas y enérgicas minorías liberales, era 

desconocer que el estado psíquico de los hom

bres había cambiado. Querer que las cosas si

guieran igual era no darse cuenta que los Esta 

dos Modernos tenderían a constituirse separa

dos de la Iglesia y que se imponía un cambio 

de estru.cturas • 

.Al iniciarse la gµerra, en las filas del 

liberalismo militaban hombres de gran valentía 

pero de procedencia civil. Los militares de 

profesi6n como Leandro Valle, José Ldpez Uraga 

y José Justo ~varez, fueron una excepci6n. La 

mayor parte de sus hombres de guerra se forma

ron en los campos de batalla: Santos Degolla

do, Pedro Ogazdn, Jesús González Ortega, Igna

cio Zaragoza y Miguel ~lanco, fueron de este 

número. 

El antiguo ejército luchaba en las filas 
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conservadoras pues por las Leyes de Reforma 

veía amenazados sus privilegios. Los milita

res os destacados de las filas reaccionarias 

eran: Luis G. Osollo, Miguel Miram6n, Severo 

del Castillo, Tomás Mejía, Leonardo Jfárquez y 

otros. 

El_7 de febrero de 1858, Jw!rez instalaba 

su gobierno en Guadalajara, recibi6 con gran 

serenidad la derrota de Salamanca y la retira

da del general Parrodi a la vida privada. Con 

una fe inquebrantable en la causa que defendía 

dijo en un manifiesto del 16 de marzo: "Por lo . 
demás cúmplase la voluntad de Dios que bien DI;! 

nifiesta se halla en favor de las ideas demo

cráticas. Perdamos o no batallas; perezcamos 

a la luz del combate o en las tinieblas del 

crimen, los que defendemos tan santa causa, e

lla es invencible". (1) Y en el mismo tono ha 

bl6 al ejército del 17 de marzo: "el pensamie~ 

to está sobre el dominio de los cañones, y la 

esperanza inmortal nos promete la victoria de

cisiva del pueblo, a despecho de unos cuantos 

(l) Agustín Rivera. Anales Mexicanos de la Re
forma y el Segundo Imperio. 6a. edic. Im
prenta L6pez .Arce, Lagos de Moreno, México, 
1904, p. 87. 
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infelices, porque Dios es el caudillo de las 

conquistas de la civilizacicSn11 • (1) He aqu! 

una de las razones del triunfo del partido li

beral, Juárez y los hombres de su gabinete es

taban identificados en la fe inquebrantable 

por la causa que defendían; a su tiempo vere

mos como diferían· en la manera de llevar a la 

práctica la reforma, pero nunca dudaron del 

triunfo de su partido, ni desconocieron la au

toridad de Juárez. 

El alma del ejército liberal fue Don San

tos Degollado. Para sustituir a Parrodi, Juá

rez con acierto nombrd general en jefe de los 

ej~rcitos reformistas a Degollado, antes de sa 

lir de la República para llegar a la ciudad de 

Veracruz, que.se había fijado como sede de su 

gobierno. Don Santos Degollado areng6 a sus 

soldados, invit'11.dolos a abandonar el campo de 

batalla si dudaban del triunfo; también con 

lealtad, que lo honra, les puso de manifiesto 

su impericia militar • .Analizando su vida de 

soldado, vemos que ambas cosas la constituye-

(1) Agustín Rivera. Ob. Cit., p. 87. 
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ron: por su impericia era vencido, pero su fe 

le hacía volver a rehacer las filas de su ej,! 

cito. 

Las necesidades materiales de sus solda

dos lo hicieron marchar a Veracruz y pedir a 

Juárez que decretara las Leyes de Reforma, pe

ro los ~orrores de la guerra fratricida que P! 

recía prolongarse indefinidamente, le hicieron 

pensar en un plan de pacificaci6n. Su plan e

ra impÑctico, los conservadores se desenten

dieron de 11; el presidente y los principales 

liberales lo censuraron duramente. Pu.e depue! 

to de su cargo y se habl6 de que se le somete

ría a un proceso. Fueron incapaces de compre!!_ 

der la grandeza de alma que encerraba este ac-
' to. No le tocaría vencer en calpulalpan, pero 

a su tenacidad se debi6 el triunfo del ej,rci

to forjado por 41 en las derrotas. 

El nuís destacado militar conservador era 

el caballeroso y valiente Don Luis G. Osollo; 

hombre que en el triunfo mostr6 la grandeza de 

saber valorar las cualidades del enemigo venci 
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do. 

Mas la brillante carrera militar de Oso

llo fue flor de un d!a, la muerte arrebat6 al 

mejor caudillo de los conservadores, el 18 de 

julio de 1858, cuando aún no cumplía treinta y 

tres aflos de edad. Su muerte fue hondamente 

sentida por los hombres de su partido. Los 11 -
beralea guardaron respetuoso silencio, pues no 

ocultaron nunca su simpatía por el noble gene

ral. "La reacci6n, dice Sierra, le llor6 en 

todos loa campamentos, en todos loa templos, 

en todos loa salones, en todos loa peri6dicos; 

los liberales callaron, ese adversario les era 

siml)litico. Recordaban que el gobierno consti

tucional había sido incansablemente generoso 

con 11, pero que él siempre había manifestado 

su decisi6n de luchar por loa fueros de su cl! 

se hasta morir". (1) 

A la muerte de Osollo, Don Miguel Miram6n 

qued6 al frente de loa ejércitos conservadores. 

Miram.6n tenía el arrojo y la audacia de la ju

ventud, .contaba veintiseis aflos; era seguido 

(1) Justo Sierra. Jw!rez, su Obra y su Tiempo. 
Ballescá. México, 1905-1906, p. 122. 



- 102 -

incondicionalmente por sus soldados, sobre los 

que tenía gran poder de fascinaci6n, iba de 

triunfo en triunfo conquistando enorme presti

gio personal. Durante el afio de 1858 los ejé_! 

citos del general Jfi.ram6n no supieron lo que 

era la derrota: Ahualulco, Ponci tlán., Atenqui 

que y San Joaquín, fueron algunas de sus victo 

rias. 

Jfi.ram.6n sabía que el triunfo no sería de

finitivo mientras Veracruz permaneciera en po

der de los liberales; no se ocultaba a sus o

jos la importancia estratégica del puerto más 

importante de la República y los ingresos_ ad'll!. 

nales que se asegu.raría si caía en sil poder. 

Pero mientras en Veracruz el gobierno se 

consolidaba, en México Zuluaga era destituído 

por el plan de Navidad y Miram6n nombrado pre

sidente. El boletín oficial del 2 de enero de 

1859 anunciaba: "a la una y media de la mañana 

de hoy ha sido electo presidente de la Repúbl!, 

ca el Exmo. Sr. Gral. Don Miguel Miram6n11 • 

Miram6n no se encontraba en México, su 
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llegada fue anunciada el día 22 de enero con 

repiques a vu.elo de todas las campanas de la 

ciudad: era el hombre providente, el "joven ID! 

cabeo" que con su "espada nifia" salvaría a la 

patria. El mismo llegó a creer que sería in

vencible, por todas partes anunciaba que toma

ría Veracrl.lZ. Restit'U1'cf a Zuluaga en el poder, 

pues no aceptó la presidencia. 

Pero embriagado por la gloria, Miramón 

cambió de opinión y el 2 de febrero de 59, Zu

luaga decretaba que Miramón era presidente sus 

tituto. El día 3 en la toma de posesión decía: 

v. E. me entrega el mando supremo, consideran

do este paso el único medio de que se obtengan 

los elementos para la campaña y sólo en este 

sentido lo admito". (1) 

La intrepidez de este joven que se había 
., 

impuesto al viejo ejercito preocupaba a los 

hombres del partido conservador. En un convi

te que ofrecieron a Mi.ramón, Don Ignacio Agui

lar y Marocho no dejará de recordarle que si 

es admirable su genio militar lo que "habrá de 

(1) Boletín Oficial, 3 de enero de 1859. 
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ser verdaderamente admirable (y no creemos que 

en esto quedará burlada nuestra esperanza) se

rá el ver en la temprana edad de la juventud 

descollar el talento administrativo, a que ªP! 

nas llega, si acaso, el hombre en la edad pro

vecta, y eso cuando aplica el estudio y la ex

periencia.de su vida a resolver los complica

dos problemas de la difícil ciencia del gobie_!: 

no". (1) 

El 15 de febrero, seguro del triunfo K11"!; 

mcSn habla a sus soldados: "Vais a emprender 

la grandiosa obra de reducir al orden la ciu

dad de Veracruz, Último punto de apoyo serio, 

Último baluarte de los enemigos de la religi6n, 

de la tranquilidad de la República, de todo 

principio de sociedad". (2) 

El primer intento de tomar Veracru.z había 

fracasado, la brillante victoria que esperaban 

se convirti6 en una prueba de que nada valen 

los esfuerzos de unos pocos, si no son ayuda

dos por la mayoría, coment6 el Diario Oficial, 

del 12 de abril. 

(1) Diario Oficial, jueves 10 de febrero de 1859 
(2) Diario Oficial, 15 de febrero de 1859. 
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El 12 de julio de 1859, mientras en Vera

cruz se dictaban las Leyes de Reforma, el Dia

rio Oficial del Supremo Gobierno Conservador, 

publicaba un manifiesto de Miramón, éste pien

sa en reformas administrativas, renacimiento, 

reconstru.cción del edificio social. "Así, nos 

dice, creo interpretar ese hermoso grito reac

ción". Confiesa DUÍs adelante, que "sería una 

equivocación grosera, desconocer un elemento 

poderoso que enardece la lucha desoladora, que 

sacrifica la República; hablo, continúa diciea 

do, de los intereses cuantiosos, creados como 

consecuencia de la funesta ley del 25 de junio 

de 1856" y refiriéndose al ejército dijo: "Pe -
ro sería negar la luz del día, negar la neces! 

dad de su refqrma: la exigen imperiosamente la 

economía, la disciplina y la buena táctioa".(l) 

Siguiendo la lectura de todo el manifiesto de 

Mi.ramón, se observa que era demasiado persona.

lista y se concluye que sus buenos deseos no 

constituían un programa de gobierno. Uno se 

pregunta si en estas fechas existía un partido 

(1) Diario Oficial, 12 de julio de 1859. 
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conservador y parece que lo único que unía a 

los reaccionarios, era la defensa en contra de 

las Leyes de Reforma, pero no planteaban m.Jl8! 

na soluci6n a los problemas. 

IA segunda tenativa de tomar Veracruz 

fue un fracaso como la primera y tan anunciada 

esta como la anterior. El armisticio que pre

cedi6 a la batalla fue interpretado por el Pr~ 

graso, (1) peri6dico oficial de Veracruz, como 

un pretert;o de los conservadores para ganar 

tiempo. Por su parte los conservadores acusa

ron a loa liberales de haber solicitado ayuda 

de los Estados Unidos para capturar los barcos 

de :Mar:!n. 

El último triunfo de Kiram.c.Sn fue en Tolu

ca contra Berriozábal el 9 de diciembre de 

1860. 

El 22 de diciembre los ejlrcitos de la 

reacci6n sucumbían definitivamente en cal.pula! 

pan, despucfs de una batalla en la que ambos 

partidos lucharon con arrojo y entereza. Al 

frente de las fuerzas liberales iba el genera1 

(1) El Progreso, 20 de marzo de 1860. 
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González Ortega. 

Algunas veces se ha calificado a Don Mi

guel nramcSn de traidor injustamente, no puede 

llamarse traidor al hombre que lucha y muere 

por sus principios sin traicionar su concien

cia. 



LEGISLACION REFORMISTA 

Hemos dicho que la Guerra de Tres .Ailos 

fue revolucionaria, que transform.6, en muchos 

aspectos, la manera de ser de la naci6n mexi

cana y que fue necesaria para dar fuerza y 

permanencia al nuevo Estado creado por Jw(rez. 

Pu.es bien, en el curso de esta gu.erra, quizá 

en el momento nu(s d.rami(tico fueron dictadas 

las hist6ricas Leyes de Reforma. 

La reacci6n vi6 en la proaulgaci6n de es 

tas leyes, •un intento desesperado de la rev,!!_ 

luci6n moribunda" (1) y a Benito JUllrez reve! 

tido de "ridícula majestad con que se procla

maba jefe de los negocios eclesiásticos". (2) 

Sin embargo, parece que la expedici6n de 

las Leyes de Reforma fue para los liberales 

como una i.nyecci6n de entusiasmo y desde lue

go atrajeron nu(s adeptos a sus filas, pues t.!!. 

dos los que de alguna manera se beneficiarían 

con la ley de Nacionalizaci6n, se acogerían a 

su bando. 

El ambiente en que se encontraban loa 

(1) Diario Oficial, 21 de julio de 1859. 
(2) Diario Oficial, 4 de agosto de 1859.' 
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hombree de Veracru.z no era de mucha cordiali

dad, en el seno del gabinete de Járez había 

discrepancias de ideología y s6lo los unía el 

deseo de efectuar la Reforma, aunque no esta

ban de acuerdo en los procedimientos para 11! 

varla a cabo. 

Juárez y Lerdo tenían muchos puntos de 

oposici6n. Las diferencias se debían princi

palmente al temperamento y educaci6n de ambos. 

Jw!rez era ponderado y oportuno; Lerdo 

tenía una mentalidad revolucionaria, incapaz 

de paciencia. La suficiencia del ministro mo 

lestaba .a todos, parecían parientes pobres que 

apenas si merecían la atenci6n del bienechor. 

Ocampo aseguraba que la buena voluntad 

de permanecer.unidos, les ha.cía soportar la 

afectaci6n de Lerdo, que a veces llegaba a 

grosería. 

A Lerdo se debi6 el descrédito sobre "a

patía, debilidad, inninteligencia del gobier

no del Sr. Jut!rez". (1) 

Juárez y Scampo pensaban decretar las le 

(1) Ralph Roeder, Ob. Cit., p. 296. 
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yes de Reforma cuando hubieran vencido al e

jército reaccionario, en cambio, Lerdo había 

dicho a Juárez: "si Ud. no decreta la Refor

ma, la Reforma se decreta sola". "Desde el 

punto de vista de lo más conveniente a la luz 

de la raz6n, Juárez y Ocampo tenían la solu

ci6n correcta. Pero socialmente había una 

fuerza muy poderosa. Santos Degollado la pe! 

sonificaba. No era lo mismo discutir en Vel"! 

cruz que enfrentarse día a día a los cafl.ones 

de la reacci6n. Era indispensable que el go

bierno aceptase la promulgaci6n de la Reforma 

y con ella la nacionalizaci6n de los bienes 

del clero, para que los constitucionalistas 

consiguieran recursos. Puls6 Juárez la grav~ 

dad de la situaci6n y promulg6 las Leyes de 

Reforma". (1) 

Otra de las razones que se alegaban ante 

Juárez, para convencerlo era que los decretos 

de algunos gobernadores se habían adelantado 

a poner en vigor las leyes: Vidaurri hab:!a 

autorizado la confiscaci6n de los bienes del 

(1) Martín Qu.irarte. El Problema Religioso en 
México. p. 273. 
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clero. González Ortega, el matrimonio civil 

en Zacatecas. Epitacio Huerta, en lfichoacán 

había suprimido las comunidades religiosas. 

El 12 de julio empezaron a expedirse las 

famosas leyes y termin6 el ciclo de expedi

ci6n el 4 de diciembre de 1860. Cronológica

mente su aparición fue como sigu.e: 

12 de julio de 1859. Ley de Nacionaliza 

ci6n de los Bienes Eclesiásticos. 

13 de julio de 1859. Ley de Ocupaci6n 

de los Bienes Eclesiásticos. 

23 de julio de 1859. Ley que estableci6 

el matrimonio como contrato civil. 

28 de julio de 1859. Ley que fundó el 

registro civil de nacimientos, matrimonio y 

defunciones, creando tambien los funcionarios 

oficiales encargados de la inscripción y le~ 

lizaci6n de dichos actos. 

31 de julio. Ley que secularizó los ce

menterios haciéndolos pasar al control de las 

autoridades civiles. 

11 de agosto de 1859. Ley que redujo el 
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número de festividades religiosas. 

4 de diciembre de 1860. Ley que estable 

ci6 la libertad de cultos religiosos. 

Como se ve el gobierno de Veracnz extre 

mando su radicalismo iba más allá de la cona

titucicSn del 57. 

En la circular con que Don Kigu.el Lerdo 

de Tejada acompañ6 a la ley sobre desam.ortiz! 

cicSn y la circular firmada por Don :Manuel 

Ruiz, ~ notable diferencia de objetivos. En 

la primera se adivina el temor sobre la reac

cicSn del pueblo. Se justifica la Ley con be

neficios de tipo econcSmico y social: se bene

ficiarmi. los particulares y el erario nacio

nal. Además se suprimirmi. las gabelas que e!! 

torpecen el comercio. 

Recuerda Lerdo, que el libertador de K4-

xico dejcS dicho: •ya sab4is el modo de ser 

libres; a vosotros toca señalar en de ser fe

lices". Ningún gobierno, dice, ha acertado 

con los medios para lograrlo, pero él cree que 

basta dar vida y accicSn a los elementos de 
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prosperidad que encierra la República para lo 

grarlo. 

Por su parte, la prensa liberal, califi

caba a la ley de desamortizaci6n, en el Repu

blicano, como una de las ús importantes y be 

néficas que pudieran proyectarse y expedirse, 

agregando que no perjudicaría al clero. 

El Heraldo, comentaba con optimismo: "E! 

ta medida encontrará oposici6n en los enemi

gos de las instituciones vigentes, nada se 

puede decir que los convenza, su opoaici6n es 

sistemática. Estos instig&rlm al clero. Pe

ro el clero despreciará semejante raciocinio 

porque son ilustrados". (1) 

En la circular de Ruiz, el tono había 

cambiado, la cuesti6n social pasaba a segundo 

término; al clero se le despojaba de sus bie

nes castigándolo como responsable de las insu 

rrecciones y como consecuencia de la inestabi 

lidad del gobierno; el clero ademd:s empobre-. . 

cía a la naci6n y la detenía en el progreso. 

Estos males, decía Ru.iz, desaparecerán si se 

(1) El Siglo XIX, lo. de julio de 1856. p. l. 
col. 3a. 
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puede segar la fuente de ellos que es el cle

ro. Como desaparece el efecto cuando cesa la 

causa que lo produce. 

El clero ha sido mal depositario de los 

tesoros públicos y volverá a ser padre de los 

creyentes y la personificaci6n de la Providea 

cia en la tierra, cuando por su conducta evan 

gélica, imite las virtudes de Cristo. 

El clero nunca ha enseñado con el ejem

plo lo que predica con la palabra. 

"Ya no hq quién de buena fe crea que se 

defiende la religi6n cuando se sostienen los 

abusos del clero". (1) 

Además provee de dinero a los conservado 

res. 

En vano esperó el gobierno que el clero 

reconociera y abjurara de sus errores. El 

clero se empeñaba en conservar fueros, inmuni 

dades, prerrogativas y derechos que ya ningu

na naci6n culta le tolera. 

Por último concluía "El gobierno siguiea 

do el torrente de la opinión pública" dictó 

(1) Leyes de Reforma. Gobiernos de Comonfort 
y Juárez. Empresas Edit. México, 1955, p. 
96. 
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la ley. 

El señor Ruiz, sabía que no era exacto 

en sus juicios. En primer lugar no se podía 

acusar al clero como único responsable de las 

contiendas, aunque no se puede negar que ha

bía puesto su simpatía a favor de los conser

vadores, porque los veía no s6lo como defenso 

res de sus privilegios, sino tambi,n de sus 

legítimas libertades. 

Era injusto al decir que dilapidaba los 

tesoros que se le habían confiado; la Iglesia 

cumplía una funci6n social con esos bienes. 

Miram6n tampoco había conseguido todo el 

dinero que pedía. Hay que tener en cuenta 

que los bienes que la Iglesia poseía, en su 

mayor parte eran bienes raíces y no dinero en 

efectivo y puede fácilmente deducirse que sus 

entradas habían disminuído mucho por el esta

do en que se encontraba el país. 

No era por Último, el torrente de la op,! 

ni6n pública lo que determinaba al gobierno 

de Veracruz a dictar las Leyes; la Reforma 
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fue obra de un pequeño grupo audaz y enérgico 

y es quiza uno de sus ds grandes méritos. 

El verdadero motivo de las Leyes era 

que la Iglesia por la organizaci6n que tenía, 

estorbaba al nuevo Estado CiVil y la verdade

ra meta de los reformistas era vencer a la I

glesia como potencia civil; aunque para lo

grarlo hayan violado algunas de sus justas li

bertades. La resistencia del clero ayud6 no 

poco a que se llegara a estos extremos. 

El decreto del 12 de julio firmado por 

Juárez, Ocampo, Lerdo y Ruiz, constaba de 25 

artículos a los que precedía una declaraci6n: 

"El ciudadano Benito Juárez, Presidente 

interino constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a todos sus habitantes, sabed: 

"Qu.e con acuerdo unánime del Consejo de 

Ministros y considerando: 

"Qu.e el motivo principal de la actual 

guerra promovida y sostenida por el clero es 

conseguir sustraerse de la dependencia de la 

autoridad civil; 



- 117 -

"Qu.e cuando lata ha querido, favorecien

do al mismo clero, mejorar sus rentas, el ele 

ro, por s6lo desconocer a la autoridad que en 

ello tenía el soberano, ha rehusado aún el 

propio beneficio; 

"Que cuando quiso el soberano, poniendo 

en vigor los mandatos miamos del clero, sobre 

obvenciones parroquiales, quitar a tlste la o

diosidad que le ocasionaba el modo de recau

dar parte de sus •olum.entos, el clero prefi

ri6 aparentar que se de~ar:!a perecer antes 

que sujetarse a ninBUn& le7; 

"Que como la resoluci6n mostrada sobre 

esto por el metropolitano pru.eba que el clero 

puede mantenerse en Klxico, como en otros pa! 

ses, sin que la le7 civil arregle sus cobros 

y convenios con los fieles; 

•Que si en otras veces pod!a dudarse por 

alguno que el clero ha sido una de las mo

ras constan.tea para establecer la paz públi

ca, hoy todos reconoéen que estrl en abierta 

rebeli6n contra el soberano; 
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"Qu.e dilapidando el clero loe caudales 

que los fieles le habían confiado para obje

tos piadosos, los invierte en la deetru.cci6n 

general, sosteniendo y ensangrentando cada 

día más la lucha fratricida que promovi6 en 

desconocimiento de la autoridad legítima, y 

negando que la República pueda constituirse 

como mejor crea que a ella convenga; 

"Qu.e habiendo sido inútiles hasta ahora 

los esfuerzos de toda especie por terminar 

una gu.erra que va arruinar la República, el 

dejar por más tiempo en manos de sus jurados 

enemigos los recursos de que tan gravemente 

abusan sería volverse c6mplice, y 

"Qu.e es imprescindible deber poner en e

jecuci6n toda~ las medidas que salven la si

tuaci6n y la sociedad, he tenido a bien decre 

tar lo sigu.iente:" (1) El art. Jo. declara

ba: "Habrá perfecta independencia entre los 

negocios del Estado y los negocios puramente 

eclesiásticos. El gobierno se limitari a pr,2_ 

teger con su autoridad el culto público de la 

(1) Leyes de Reforma. Ob., Cit. p.p. 100 y 101 
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religión católica así como el de cualquier o

tra". (1) 

Seguían disposiciones que son una contl'! 

dicción a la "perfecta independencia" que se 

proclama. Las Leyes de Reforma, no marcaban 

una separación entre el Estado y la Iglesia, 

sino una sujeción violenta de la Iglesia al 

Estado; interviniendo éste en su disciplina y 

vida internas después de haberla considerado 

una sociedad perfecta. 

En virtud de las nuevas leyes se supri

mían las órdenes religiosas cualquiera que 

fuera su denominación o advocación. Se su

primían los noví.ciados de monjas, continuando 

sólo con las profesas que existían. 

Las leyes de matrimonio civil, registro 

civil, secularización de cementerios y liber

tad de cultos no atacaban directamente a la 

Iglesia. En el caso del matrimonio civil, la 

misma ley suponía que los contrayentes de a

cuerdo con la religión que tuvieran contrae

rían matrimonio ante sus propios ministros. 

(1) Leyes de Reforma. Ob., Cit. p. 103. 
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Sin embargo atendiendo a que México era un 

país en su totalidad cat6lico y que las leyes 

provenían de un grupo reducido de ciudadanos, 

es evidente el escándalo que causaron. No 

hay que perder de vista que aquella sociedad 

tenía una mentalidad diferente de la nuestra. 

En el peri6dico liberal "El Progreso" se 

da cuenta del primer matrimonio civil que se 

efectuó en la ciudad de Veracruz y cuya cele

braci6n fue acompañada de cañonazos, salvas 

de cohetes y repiques de campanas. 

Si es verdad que las Leyes de Reforma 

son liberales s6lo para su partido, no es me

nos cierto que es injusticia pedir el equili

brio, que supone la madurez, cuando los áni

mos están enardecidos y se está efectuando un 

cambio. 

Aquí me parecen muy a prop6sito las pa

labras de Yves Ma. Cangar, refiriéndose a la 

separación de la Iglesia y el Estado. "La 

ruptura entre el mundo moderno laico y la I

glesia fue brutal; se realizó en una atm6sfe-
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ra de revuelta agresiva, por un lado, y de re

sistencia, de mal humor con reflejo de defen

sa, por el otro: la atmósfera que existe cuan

do un adolescente sacude el yugo de una tutela 

que se ha prolongado indebidamente". (1) 

Con la perpectiva de los hechos que nos 

permite el tiempo transcurrido, nos damos cue~ 

ta de que la situación que examinamos fue, en 

cierto sentido, un proceso histórico normal. 

Había que restituir al mundo algunos de sus V! 

lores, que en una sociedad con ambiente mona

cal se veían mal tratados. 

(1) Yves M. Congar. Sacerdocio y Laicado, Edit. 
Estela, Barcelona, 1964. 



LA POSICION DE. LA IGLESIA ANTE LAS INNOVACIONES 

Ahora que la perspectiva del tiempo nos ha 

ce estar de acuerdo en que la Iglesia es Igle

sia, que el mundo es mundo, y que podemos reco

nocer a ambos por lo que son: en su distinci6n, 

en su oposici6n y en sus necesarias relaciones; 

parece difícil, si no nos situamos en el am.bien 

te hist6rico de la época de la Reforma, compre!!, 

der la posición que guardó la Iglesia y quepo

dría resumirse: como una actitud de defensa di,& 

na, pero sin buscar soluciones adecuadas ante 

los nuevos problemas planteados por la Sociedad 

Civil que surgía. 

Los obispos que gobernaban la Iglesia en 

los ai'los de la.Reforma, eran hombres de intach!: 

ble vida moral y adornados de virtudes cristia

nas, (1) pero yo diría que falt6 a la jerarquía, 

y perdónese la expresi6n, pero me parece muy 

significativa., faltó, decía, radar para detec

tar, para ver con claridad que hay que escru.tar 

a fondo los signos de la época e interpretarlos 

(1) Justo Sierra escribió elogiosa.mente de la 
virtud de estos prelados. Los reformistas 
al lanzar sus ataques a la Iglesia, no ex 
presaron juicios desfavorables con respec 
to a la virtud de sus obispos. -
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a la luz del evangelio; que no es posible vi

vir cristianamente si no se toman en serio las 

circunstancias del medio ambiente. 

Por otra parte la defensa de la Iglesia, 

evidentemente fue legítima, no se trataba mi.i

camente de retener los bienes materiales que 

se escapaban de sus manos; no fue como algunas 

veces se ha pintado, s6lo la codicia y la amb,! 

ci6n de un clero insaciable de riquezas y sdlo 

en defensa de sus privilegios, lo que lo llev6 

a la lucha. En el programa liberal, había t~ 

bién ataques a la doctrina cat6lica e interven 

ci6n en su disciplina interna, de aquí que la 

defensa era una obligaci6n para.el clero. 

Las pastorales que con ocasi6n de la Le

gislaci6n de 57 y de las Leyes de Reforma pu

blicaron los obispos, son el mejor exponente 

de su pensamiento. 

Se protest6 primero contra la Ley Juárez. 

Después cuando la ley sobre Desamortizaci6n de 

los bienes del clero (Ley Lerdo) apareci6, el 

obispo De la Garza pidi6 al gobierno su revoca 
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ción. La razón fundamental que le impedía a

ceptarla era la sanci6n de los cánones de a

cuerdo con el concilio tridentino. No tiene á 

nimos de entrar en discuci6n con el gobierno a 

quién protesta respetar; si la ley persiste 

"La Iglesia no opondrá resistencia a la violen 

cia con que se le quiten sus bienes; pero ja

más perderá su derecho, y la justicia intríns! 

ca con respecto a esos bienes, jamás contra su 

voluntad amparará a otro: así me expresaba yo 

en el opúsculo sobre bienes de la Iglesia que 

escribí en 1847, dice el obispo, del que remi

tí a V.E. en 7 del corriente un ejemplar, y no 

puedo ahora expresarme de otra manera". (1) La 

actitud del Sr. De la Garza, da la impresión 

de que en la ¡glesia todo estaba totalmente he 

cho y que nada podía cambiar. Decía y con to

da objetividad, que se malbarataban los bienes 

de las corporaciones: "No dudo de que cuando 

lo pida la conveniencia pública pueden ocupar

se las propiedades de cualquier individuo de 

la sociedad, pero siempre se ha indemnizado al 

(1) El Monitor Republicano, Lunes lo. de sept. 
de 1856, p. l. columna 3a. 
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dueño. En el caso presente las corporaciones 

no son indemnizadas, sino hechas de peor condi 

ción, porque se dejan los precios de sus bie

nes expuestos, como dije a V.E. en mi nota del 

día lo. o a que se pierdan del todo, o a que 

por lo menos vayan a un concurso que en loco

mún es lo mismo". (1) 

Cuando la Constitución de 57 sali6 a la 

luz, las protestas de los obispos no se hicie

ron esperar. El Sr. Munguía, declaró que ha

biéndo llegado a sus manos un ejemplar de la 

constitución, vió en ella varios artículos co~ 

trarios a la institución, doctrina y derechos 

de la Iglesia católica y estando prevenido de 

que será jurada con toda solemnidad en toda la 

República: "declaramos, dice, que ni los ecle

siásticos, ni los fieles, podemos por ningún 

título, ni motivo a~guno jurar lícitamente es-
" 

ta constitución". (2) Y lo mismo que el Sr. 

Munguía todos los obispos de. la República de

clararon excomulgados a los que la juraran. 

La Iglesia castigaba con la excomunión, 

(1) El Monitor Republicano, Lunes lo. de sept. 
de 1856, p. l columna 5a. 

(2) Colección de Documentos Eclesiásticos de 
México. Imprenta del Colegio Católico • 
.Ameca.m.eca, México, 1887, T. II, p. 422. 
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el gobierno castigaba, quitando el empleo a 

los que no juraran la constituci6n, y sufría 

el pueblo inocente, pues como Vimos era una m! 
noría la que intervenía en política. 

El 17 de abril de 1857, Don Lázaro de la 

Garza, decía a sus sacerdotes refiriéndose a 

la ley de obvenciones parroquiales: 

"Os prevengo tambüín y os ruego por el 

mismo Sr. y Dios nuestro Jesucristo, que ni es 

ta ley ni de asunto político, sea cual fuere, 

movais, ni aún fomenteis conversación alguna y 

mucho menos en el pÚlpito toqueis semejantes 

materias: repetidas veces os he hecho semejan

te prevención; y si ahora hablo de ella, es 

con el fin de manifestaros cuan vehemente es 

el deseo que ~engo de que la gu.ardeis, cuan 

grandes son los bienes que trae su observan

cia, y de cuan crecidos males nos librará a to 

dos". (1) 

En el párrafo anterior es manifiesta la 

preocupación del prelado por evitar cualquier 

intervención del clero en política, que pueda 

(1) Fortino H. Vera. Ob. Cit., T. II. 
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dar motivo a las acusaciones del gobierno. 

Ante la expedici6n de las Leyes de Refor

ma, la protesta de los obispos fue cole_ctiva. 

En la manifestaci6n se encuentran las firmas 

de: Dr. Lázaro de la Garza y l3allesteros, arz,2_ 

bispo de México; Lic. Clemente de Jesús Mun

guía, obispo de Michoacán; Dr. Francisco de Pe 

rea, obispo de Linares; Dr. Pedro Espinosa, o

bispo de Guadalajara; Dr. Pedro :Barajas, obis

po del Potosí y Dr. Francisco Serrano, repre

sentante de la mitra de Pllebla. Y va dirigida 

al clero a los fieles de sus respectivas di6ce 

sis y a todo el mundo cat6lico. De esta past~ 

ral el Sr. Paul Murray, en su interesante li

bro The catholic Church In México, ha escrito 

que es el mejor sumario de la posición tomada 

por la Iglesia contra las actitudes del Esta

do. 

Los obispos declararon que: Con sus Úl

timos decretos Juárez había llevado hasta sus 

extremos la sistemada persecución a la Igle

sia, que inició él mismo, con la ley de desa-
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fuero eclesiástico. 

Agregaba el Episcopado que si la g1.1erra 

se hubiera mantenido en el orden puramente po

lítico, sin desbordarse hacia la religi6n y la 

Iglesia, los obispos se habrían mantenido la

mentando solamente tal desastre, pero en vista 

de que la religión ha sido atacada, ellos han 

protestado sin salir de la esfera de su minis

terio religioso y moral. Sin embargo se han 

mantenido lejos del círculo que agita la oca

sión de los partidos. 

Los autores de la Manifestación dicen que 

se duda de la imparcialidad del episcopado y 

de su inter,a por el bien de todos, porque lo 

que se busca no es el establecimiento de tal o 

cual forma de gobierno, ni de tal o cual idea 

política sino que el objetivo es la completa 

destrucción del catoliciem.o en México. 

Se dice también en la Manifestación que 

el clero mexicano figura en todas las palabras, 

decretos, y escritos de la demogogia, como la 

primera causa de todos los males que pesan so-
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bre México. Hacen aparecer al clero, como el 

enemigo constante de la civilización y del pr~ 

greso, como el partidario instituido del desp~ 

tismo y de la tiranía, como el aliado nato del 

ejército contra las instituciones políticas y 

libertades públicas. 

Con destreza se trata de hacer creer que 

el clero mexicano sostiene y agita la guerra 

con la mira de intronizar un partido, de acuer 

do con las pretensiones que falsamente le atri 

buyen. 

Afirman los obispos que es necesario le

vantar su voz para desmentir esas calumnias, 

ante los fieles y ante la faz del mundo. 

Apenas triunfante la revolución de A:yu

tla, el parti4o anticatólico arrojó sus disfra 

ces. 

La supresión de la legación de Roma, como 

inútil, mostró que cuando menos el gobierno e

ra indiferente a todo principio religioso. 

Prohibieron jurar la constitución porque 

jurarla equivalía: 
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"En nombre de Dios hacer la promesa de a

vasallar a la Iglesia, reconociendo al gobier

no general como autoridad exclusiva en materia 

de religi6n y disciplina externa; de aceptar 

con la libertad de enseñanza la abolici6n del 

magisterio cat6lico, reconociendo en consecue~ 

cia como derecho la propagaci6n del error y la 

herejía; de pasar por la tiranía de la concien 

cia contra los votos religiosos; de facilitar 

el ingreso de nuevos cultos con el derecho li

bre de asociaci6n; de admitir la destrucci6n 

de la Jerarquía eclesiástica y la inmunidad 

personal del clero; de respetar la expropia

ci6n radical de la Iglesia". (1) 

El episcopado no podía guardar silencio 

en tan peligrosa crisis para las conciencias, 

en aquel desquiciamiento constitucional de loe 

principios católicos, y por lo mismo declaró 

unanimemente la ilicitud del juramento y eome

ti6 al que se prestase, al requisito de retrae 

taci6n. Esto fue bast~te para que se le pre

sentase como luchando a sangre y fuego contra 

(1) Fortino H. Vera. Ob. Cit., p. 467. 
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la sociedad. 

En cuanto a los levantamientos de los pu! 

blos, no pueden mostrar que el clero los exci

te, sino únicamente que los pueblos no pueden 

permanecer impasibles, ni mos~rarse indiferen

tes, cuando se ataca a la religión. 

Se trata de inquirir si una vez expedidos 

los decretos antieclesiásticos y acordadas al

gunas medidas contra las inmunidades de la I

glesia, "teníamos los eclesiásticos la obliga

ci6n de no resistir, de mostrarnos indiferen

tes a los ultrajes de Dios y de su ley". 

"En efecto, terminan diciendo en la pri

mera parte de la pastoral, no presentan!n un 

s6lo hecho que pruebe su acusaci6n, nunca lo

grarán un s6lo dato en pro del horrible cargo 

que nos hacen. Hemos defendido a la Iglesia 

pero nunca atacado al Estado: hemos resistido 

pasivamente las memorables leyes de 33 y 47, Y 

las que se dieron durante la administraci6n de 

Ayutla, incluso ciertos artículos de la consti 

tuci6n Última contra la Iglesia, su doctrina y 
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sus derechos; pero jws hemos conspirado, ni 

sostenido, ni autorizado ninguna revoluai6n". 

La segunda parte de la pastoral es doctr! 

nal y va dirigida a los fieles la doc~rina ca

t6lica sobre los puntos combatidos. En cuanto 

a la independencia entre la Iglesia y el Esta

do, dicen que, no depende de las declaraciones 

que haga el gobierno, pues esta independencia 

viene de la constituci6n esencial de cada so

ciedad. 

En cuanto al matrimonio civ:;l, aseguran 

que jws habían tenido noticia de que fuera 

una delegaci6n del poder civil a la Iglesia. 

El hecho de que el Estado haya aceptado 

como auténtica la partida parroquial no pr118ba 

delegaci6n sino reconoc·im.iento de una pru.eba 

como tal. 

En lo relativo a independencia entre neg.2_ 

cios civiles y eclesiisticos, se preguntan: 

¿Se pretenderi que las instituciones religio

sas pertenezcan a los establecimientos del Es

tado? ¿Creen que los votos momsticos y las 
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congregaciones piadosas son cosas civiles? 

Esta pastoral de conjunto ha sido ignora

da por la mayor parte de los historiadores de 

la Reforma, sin embargo contiene las respues

tas más concretas a los cargos que los hombres 

de Veracruz formularon contra el clero mexica

no. Con dignidad y cortesía, pero con entere

za, los obispos manifestaron que eran injustas 

las calumnias de que fueron objeto. Porque si 

hemos de juzgar con rectitud, tendremos que re 

conocer que falt6 tino y perspicacia al clero, 

quizá porque como decí~ graficamente Ocampo: 

"elevados los predicadores en las mis altas r!. 

giones del dogma, raras veces se dignaban des

cender a los pormenores del hogar doméstico". 
(1) 

Es cierto que·1es faltaba contacto con la rea-

lidad y no pudieron darse cuenta de las nuevas 

tareas que el Estado exigía, a pesar de la re

conocida virtud de sus prelados. Pero de la 

falta de previsi6n ante las nuevas exigencias, 

no se siguen los cargos que en el decreto del 

(1) José c. Valadéz. Don Melchor Ocam.po Refor-
mador de México. Editorial Patria, México, 
1954, p. 168. 
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12 de julio se formularon contra ellos y que 

dan la impresi6n de que los liberales se sien

ten víctimas de la codicia y las maniobras que 

atribuyen al clero. No podemos exigir que el 

clero mexicano hubiera alcanzado la compren

si6n de problemas que surgen ante nuevas for

mas sociales; el ambiente en que México se ha

bía desenvuelto despuls de la Independencia, 

hasta la etapa que nos ocupa, había sido de 

contínuas revueltas y agitaciones políticas 

constantes, muy desfavoralbes para una buena 

form.aci6n. Además no hay que perder de vista 

que la obra de Reforma fue de una minoría, la 

masa de la poblaci6n aceptaba las cosas como 

estaban. No quiero decir con esto que todo e! 

taba bien, sencillamente que no era mucha la 

gente que sentía la inquietud del cambio, que 

el derecho ha ido haciendo el hecho, en algu.

nos aspectos, al contrario de lo que ha pasado 

en otros países. De todas maneras la Reforma 

era necesaria p~ra hacer de México una Socie

dad Civil y fue a Don Benito Juárez a quién t~ 
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c6 el mérito de que su gobierno hiciera reali

dad esta idea. 
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